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PRESENTACIÓN  

 

 
Las Directrices y Lineamientos  Técnico s y Administrativo s para las modalidades 
de Educación de Personas Jóvenes y Adultas (DL TA- EPJA) es producto de un 
proceso de coordinación de los Departa mentos de Educación de Personas 
Jóvenes y Adultas, Departamento de Desarrollo de Servicios Educativos, 
Departamento de Formulación  Presupuestaria, Unidad Administrativa y la 
Unidad de Programas Especiales, del Departamento de Asignación de Recursos 
Humanos , del Ministerio de Educación Pública.  
 
El propós ito de este documento , es regula r el accionar docente,  técnico y 
adm inistrativo para la selección, nombramiento, asignación de recargos , 
organización de funcionarios  y otros, para la puesta en práctica de la s 
diferentes modalida des de la EPJA.  Estas disposiciones son un apoyo  para los 
funcionarios que laboran con EPJA, con la finalidad de aprovechar al máximo 
los recurso s  asignado s. 
 
El trabajo en equipo y coordinado es necesario en las div ersas instancias 
involucradas para  el accionar de las modalidades EPJA .  Esta coordinación 
involucra autoridades  nacionales , regionales , así como docentes, estudiantes, 
padres de familia y otra s redes sociales , que coordinen, apoyen y fortalezcan  la  
EPJA, para el logro de mayores oportunidades de cobertura, equidad, inclusión 
y calidad  en los procesos educativos .  
 
Los lineamientos y disposiciones  dadas en este documento man tienen el 
sustento legal en la Ley G eneral de Administración Pública, Ley de Carrera 
Docente  y su Reg lamento , Estatuto del S ervicio Civil  y su Reglamento , así como 
otras leyes y normas conexas, vincula das al accionar docente y administrativo 
de la EPJA  y de acatamiento obligatorio.   
 
 
 
Rige a partir del 20 de octubre del año 2010. Según oficio DDC -2612-2010 de 
2010, de la Dirección de Desarrollo Curricular.  
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EDUCACIÓN ABIERTA 
 

Es una oferta educativa formal que favorece  el acceso al Sistema Educativo  
Costarricense, es flexible, propicia el auto y mutuo aprendizaje , se adecua al 
estudiantado: a su ritmo, capacidade s y condicion es psicosociales de 
aprendizaje  desde el punto de vista curricular , fortaleciendo la educación 
permanente.  
  

1. SERVICIOS EDUCATIVOS  
 
Incluye  los siguientes programas  educativos:  
 
1.1. Alfabetización  
 

Es un proceso educativo que posibilita el  desarrollo de habilidades de lecto -
escritura y cálculo matemático básico . Es el primer nivel de la Educación 
Abierta, t iene su fundamento en el artículo 83 de la Constitución Política de 
Costa  Rica.  
 

Este servicio educativo  tiene una duración efectiva de  ocho  meses,  inicia el 
primer lunes de marzo y concluye el 31 de octubre de cada año, implica tres 
días a la semana, con duración de tres horas diarias reloj, para un total de 
nueve horas semanales efectivas.  
 
Concluido  el periodo de alfabetización , el co ordinador de sede o coordinador 
zonal gestiona ante el Asesor Regional de Adultos , la cantidad de certificados 
de ³persona alfabetizada  ́requeridos . Estos certificados deben ser firmados por 
el mediador y firmados y sellados por el Supervisor de Educación . Igualmente, se 
registra el nombre de las ³personas alfabetizadas´  en el libro de actas que para 
tal efecto se lleva.  
 
El docente debe diagnosticar el contexto socioeconómico y cultural así como 
las características y necesidades del estudiantado para sele ccionar  el método 
o métodos , técnicas y estrategias que mejor se adapten  a la población que 
atiende, en caso que el docente necesite orientación didáctica, debe acudir 
al Asesor Regional de Adultos quien es el responsable de asesorar técnicamente 
el perso nal EPJA. 
 
1.2. I y II Ciclo de la Educación General Básica Abierta  

 
El Primero y Segundo C iclos de la Educación General Básica Abierta se 
desarrolla en tres niveles: el primer nivel compr ende  alfabetización y se gundo 
año , el segundo nivel equivale a terce ro y cuarto año s y el tercer nivel  
corresponde a quinto y sexto año s. En los dos últimos niveles se desarrollan las 
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asignaturas de:  Ciencias,  Español, Formación Humana,  Estudios Sociales y 
Matemática .  Al finalizar el tercer nivel  se co ncluye el Segundo Ciclo de la 
Educación General Básica Abierta , aprobado por el Consejo Superior de 
Educación, en la Sesión  174-81, del 15 de diciembre de 1981.  
 
Este servicio educativo , inicia el primer lunes de marzo y concluye el 31 de 
octubre de cada año , se imparte nueve  horas semanales efectivas organizadas 
en tres días a la semana, con durac ión de tres horas  reloj diario . 
 
El primero y el segundo nivel , son evaluados  formativamente  por el facilitador o 
facilitadora que tiene a cargo el acompañamiento de  los proceso s de 
enseñanza  y aprendizaje.  

 
Al concluir el tercer  nivel ,  presentan pruebas nacionales ante la  Dirección de 
Gestión y Ev aluación de la Calidad.  Aprobados las cinco asignaturas , se inicia 
el proceso para la obtención del certificado de Conclusión del  I y II Ciclo de la 
Educación General  Básica . 

 
1.3. Tercer Ciclo de la Educación General  Básica Abierta  
 
Está constituido por los niveles de sétimo, octavo y noveno .  Para  cada nivel ,  las 
asignaturas  aprobadas por el Consejo Superior de Educación, en la Sesión  171-
81, del 15 de diciembre de 1981 son las siguientes:  Español, Ciencias, 
Matemática, Estudios Sociales, inglés y Formación Ciudadana .   

 
La aprobación de cada asignatura   se obtiene  con una nota mínima de 65 .  
Una vez aprobadas las seis asignaturas apru eba el nivel correspondiente ; 
concluidos  los tres niveles, el estudiante debe realizar el proceso para la 
obtención d el Certificado de Conclusión de Estudios del Tercer Ciclo de la 
Educación General Básica ; esto  lo acredita para  continuar estudios en 
cualq uier otra modalidad, diurna o nocturna, siempre y cuando se  cumpla con 
el requisito de edad.  

 
1.4. Bachillerato por Madurez Suficiente  

 
Es apr obado mediante   Ley número 655 -10-1949,  Decreto número 13 -1949, del 
mes de noviembre de 1949 . Aplica a personas d e 18 años en adelante, 
asimismo , a menores de edad que hayan contraído matrimonio o estén en 
unión libre (comprobados) y para egresados de cualquier modalidad de 
estudio.  Este nivel se aprueba  con   una  nota mínima de 70 en cada una de las 
seis asignatura s: Español , Ciencias, Matemática, Estudios Sociales, Idioma y 
Educación Cívica , durante la convocatoria de Pruebas Nacionales  para  
obtener  el Bachillerato en Educación Media . 
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Cabe mencionar que l os estudiantes del Plan Antiguo de Bachillerato por 
Madurez  Suficiente , vigente hasta el año 2000, que hayan aprobado alguna 
materia, mantiene  su derecho de continuar en bachillerato , aún cuando no  
haya aprobado  el  Tercer C iclo de la  Educación General Básica.  
 
1.5.   Educación Diversificada a Distancia  

  
Es un pr ograma de  Educación Abierta , aprobado mediante  acuerdo 25 -97 del 
Consejo Superior de Educación, donde se  establece  la Política y Normativa de 
los programas de la Educación Abierta . 

 
Se acredita , mediante  dos pruebas comprensivas y una prueba final en c ada 
una de las asignaturas : Español , Ciencias, Matemática, Estudios Sociales, Idioma 
y Educación Cívica .  Las  prueba s  comprensivas N°1 y N°2 de cada asignatura, 
deben aprobarse con una nota mínima de 70 , el promedio total de ambas  
pruebas, representa  el 40% de la nota de presentación ; y a  la tercer a  prueba  le 
corresponde e l 60%  en  cada asignatura, para  optar al título de B achiller  en 
Educación Media.  

 
Pueden acceder también a este programa todos los estudiantes egresados del 
sistema de educación formal , diurno o nocturno que no hayan concluido su 
bachillerato, manteniendo su nota de presentación.  
 

2.  REQUISITOS DE INGRESO A LOS DIFERENTES PROGRAMAS DE EDUCACIÓN ABIERTA 
 
2.1.   Los requisitos de ingreso a los programas de Educación Abierta, se 
presenta n  en el cuadro siguiente:  
 

Cuadro N°  1 
Requisitos de Ingreso  

 

Programa educativo  Edad mínima de ingreso 
del estudiante  Requisito  

Alfabetización  14 No hay  

I y II Ciclos Educación 
General Básica  14 Saber leer y escribir  

III Ciclo de E.G.B.A.  14 
La aprobac ión del I y II Ciclo s de 
la Educación General Básica  

Bachillerato por Madurez 
Suficiente  18 

La aprobación del III Ciclo de la 
Educación General Básica  

Educación Diversificada 
a Distancia  

15 La aprobación del III Ciclo de la 
Educación General Básica  
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3. PROCESO PARA APERTURA DE SEDES O PROYECTOS  DE EDUCACIÓN ABIERTA   
 

Se debe cumplir con:  
 
3.1.  Los formularios de solicitud para la autorización de los servicios para la 
Educación Abierta, son remitidos por la Dirección de Planificación Institucional  
al  Departamento de Servicios Administrativos y Financieros  de  las Direcciones  
Regional  de Educación . 
 
3.2.  El Departamento de Servicios Administrativos y Financieros ,  entrega  los 
formularios de  solicitud  de servicios a los  coordinadores zonales y de sede,  éstos 
los entregan en esa misma instancia , debidamente llenos, para su revisión, firma 
y sellado.  

 
3.3.  Adjuntar, a cada uno de los formul arios el listado de estudiantes en orden 
alfabético, por nivel, con su respectivo número de cédula y la distribución  
horaria.  

 
3.4.   Los formularios de ³SOLICITUD DE SERVICIOS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA 
PARA ADULTOS´ (Ver anexo 1 ), asč como la ³SOLICITUD DE SERVICIOS DE 
ALFABETIZACIÓN Y PRIMARIA PARA ADULTOS´ (Ver anexo 2) , deben presentarse  
ante el  Departamento de  Formulación  Presupuestaria, debidamente  firmados 
y sellados por la Jefatura  del Departamento de Servicios Administrativos y 
Financieros , según las disposiciones administrativas i ncorporadas en este 
documento .  

 
3.5.  La Fórmula   UPE-08 ³Propuesta para recargos de Alfabetización y Primaria 
Educación Abierta  ́ (Ver Anexos 3)  y La Fórmula  UPE-06 ³Propuesta para 
Nombramientos de III Ciclo y Bachillerato por Madurez Educaciēn Abierta´ (Ver 
Anexos 4) , de be tramitarse a nte la Unidad de Programas  Especiales de la  
Dirección de Recursos Humanos, debidamente firmados , sellados por la 
Jefatura  del Departamento de Servicios Administrativos y Financieros, según las 
disposiciones administrativas i ncorporadas para este efecto . Se debe adjuntar  
declaración jurada y copia de la cédula de identidad del funcionario  
propuesto.   

 
3.6.  Los formularios para la propuesta de recargos del personal para Servicios 
Administrativo s (Coordinadores zonales, Coordinadores de sede, y conserjes) 
deben tramitarse ante la Unidad Administrativa d e la  Dirección de Recursos 
Humanos, debidamente firmados y sellados por la Jefatura  del Departamento 
de Servicios Administrativos y Financieros, según las disposiciones administrativas 
incorporadas para este efecto. Se debe   
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adjuntar declaración jurada del servidor  y copia de la  cédula de identidad  del 
funcionario propuesto . (Ver Anexo  5)  
 
3.7.  La propuesta  del personal docente  y administrativo  es responsabilidad de 
la Jefatura de Servicios Administrativos y Financieros.  
 

4. RANGOS DE MATRÍCULA 
 
La can tidad de estudiantes requerida para la autorización y la apertura de un 
grupo , depende del nivel o niveles del programa  que se atienda, quedando de 
la siguiente manera:  

 
Cuadro Nº 2 

 
Rangos de Matrícula  

 

Programa  Niveles   educativo s Rango  

Alfabetización  I Nivel  10  a 20 estudiantes  

I y II Ciclos de  la 
Educación General Básica  II y III Nivel 20 a 30 estudiantes  

III Ciclo de la Educación 
General  Básica  7º, 8º y 9º 25 a 35 estudiantes por nivel  

Bach illerato por Madurez 
Suficiente  10º y 11º juntos  25 a 35 estudiantes  

 
4.1.   Para la conformación de grupos  
 

4.1.1 Para la apertura de un segundo grupo en Alfabetización  en  una  
misma sede o proyecto,  se debe cont ar con una matrícula mínima de treinta  
estudiantes.  

 
4.1.2  Para la apertura de un segundo grupo en el II y III nivel de la EGBA, 

se debe contar con una matrícula mínima de cincuenta  estudiantes.  
 
4.1.3  Para la apertura de un segundo grupo  en una misma sede o 

proyecto,  en los niveles de Tercer Ciclo EGBA y Bachillerato por Madurez 
Suficiente ,  se debe c ontar con una matrícula mí nima de cincuenta  estudiantes.  
 

4.1.4   Los grupos deben conformarse por estudiantes de un solo nivel.  
 

4.1.5 La matrícul a mínima requerida II y III Nivel  de la Educación  General 
Básica  es de veinte  estudiantes. De no contarse co n el número indicado se 
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puede autoriza r con una matrícula no inferior a quince  estudiantes siempre y 
cuando el solicitante lo justifique por escrito, lo avale el Supervisor de Educación  
y la jefatura de Departamento de De sarrollo de Servicios Administrativ os y 
Financieros . 

 
4.1.6 La matrícula mínima requerida en Tercer Ciclo de la E.G.B.A. y 

Bachillerat o por Madurez Suficiente es de veinticinco  estudiantes. De no 
contarse con el número indicado se puede autorizar  con veinte  estudiantes 
siempre y cuando el solicitante lo  justifique por escrito y lo avale el Supervisor de 
Educación . 

 
4.1.7 Para las poblaciones privadas de libertad, la matrícula mínima es 

de 10 y máximo quince  estudiantes por grupo . Para esta población , por razones 
de seguridad y debidamente ju stificado  el Departamento de Formulación 
Presupuestaria , con el criterio técnico d el Director de l CINDEA o el Supervisor de 
Educación , los grupos pueden ser menores a  la matrícula establecida .  
 
 

5. REQUISITOS PARA EL NOMBRAMIENTO, RECARGO DE LOS DOCENTES Y 
REMUNERACIÓN DE LOS SERVICIOS 

 
5.1. Para el  nombramiento   de  los docentes que imparten Alfabetización,  
I y II Ciclo de la Educación General Básica Abierta ,  se establece lo siguiente : 
 

5.1.1 Profesores de Enseñanza General Básica  titulado  (PEGB1H2C), 
nombrados por todo el curso lectivo en alguna institución educativa del MEP , 
excepto en caso de sustitución del titular . 
 

5.1.2 Docentes de Enseñanza Pre escolar  titulados, nombrados por todo 
el curso lectivo en alguna institución educativa del MEP , excepto  en caso de 
sustitución del titular .   

 
5.1.3  En caso  de no contar con el recurso huma no especificado  en los 

puntos 5.1.1 y 5.1.2,  el Supervisor de Educación  adjunta a la propuesta de 
servicios, la justificación de inopia ante el Jefe del Departamento de Servicios 
Administrativos y Financieros de la Dirección Regional, para que é ste lo tram ite  
al Departamento de Programas Especiales de la Dirección de Recursos 
Humanos.  

 
5.1.4 Los docentes que opten por un recargo de Educación  Abierta 

deben tener d isponibi lidad horaria , de lunes a viernes, para la atención de l 
grupo . 
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5.1.5 Este documento  es vinculante con lo establecido en e l Art. 118, 
inciso j, del Código de Educación, que especifica que el sobresueldo de 
recargo no podrá sobrepasar el 50 % del s alario  ba se. 

 
5.2. Remuneración de los servicios educativos para los docentes que laboran en 
alfabetización, I y II ciclo de la educación general básica abierta  
 

5.2.1 La remuneración corresponde a un recargo  del 30% sobre la  clase 
de puesto de PEGB1 H2C. Se labora  tres horas  reloj  diarias,  tres días  a la semana,  
sumando un total de nueve  horas  semanales  
 

 
Cuadro N° 3  

 
Distribución de Lecciones  semanales  por Asignatura  para I Y II Ciclo  

 
 

Asignatura  Lecciones  

Español  4 

Matemática  4 

Ciencias  3 

Estudios Sociales 3 

Formación Humana  1 

 
Fuente: Departamento EPJA  
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Cuadro N° 4  
 

Mód ulo horario recomendado para I y  II Ciclo  
 

 De A Lecciones  

I BLOQUE 
6:00 p.m.  
6:35 p.m.  

6:35 p.m.  
7:10 p.m.  

2 
 

Receso  
 

7:10 p .m. 7:20 p .m. 10² 

II BLOQUE 
7:20 p.m.  
7:55 p.m.  
8:30 p.m . 

7:55 p.m.  
8:30 p.m.  
9:05 p.m . 

3 
 

 
Fuente: Departamento EPJA  

 
5.3. Requisitos p ara el nombramiento de los docente s, que imparten secundaria : 
 

5.3.1 Categoría  profesional , titulada , con especia lidad en la asignatura  a 
impartir .  

 
5.3.2 Disponibilidad horaria , de lunes a viernes,  para la atención de los 

grupos.  
 

5.3.3. No procede el nombramie nto de Profesores de Enseñanza Técnica 
Profesional en I y II Ciclo s, ni los Profesores de Educación Especial, para laborar 
en Tercer C iclo y Bachillerato por Madurez S ufici ente en Educación Abierta.  

 

5.3.4 Las lecciones de Tercer Ciclo y Bachillerato por Madurez de la 
Educación Abierta  son de treinta y cinco  minutos , durante la jornada nocturna , 
para un total por asignatura de una  hora cuarenta y cinco  minutos (3 lecciones 
por semana), excepto Educación Cívica y  Formación Ciudadana que es de 
una hora y diez  minutos (2 lecciones por semana ). 

 

5.3.5 El total de lecciones por servidor o servidora no debe exceder el 
autorizado según Decreto Ejecutivo No. 25871 -MEP-MH del 14 de ma rzo de 
1997, a saber : 48 lecciones .  

 

5.3.6 La asignación de lecciones  en los programas de Tercer Ciclo  de la 
EGBA y Bachillerato por Madurez, se muestra en el cuadro siguiente:  
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Cuadro N° 5  
 

Distribución de Lecciones por Asignatura  
 

Asignatura  
Tercer Cic lo 
(Lecciones)  

Bachillerato Por 
Madurez  

(Lecciones)  

Matemática 3 3 

Ciencias 3 3 (*)  

Estudios Sociales 3 3 

Español 3 3 

Idioma Extranjero (Inglés o Francés) 3 3 

Formación Ciudadana/ Educación Cívica 2 2 

(*)     Se refiere a Biología, Física o Química    

. 
Fuente:  Departamento EPJA  
 

 
6. VIGENCIA DE LOS PROGRAMAS DE EDUCACIÓN ABIERTA  

 
 

Cuadro N° 6 
 
 

Vigencia de los Servicios Educativos para Docentes de  Educación Abierta  
 

 

Programa educativo  Rige Vence  

Alfabetización  Primer lunes de marzo  31de octubre  

I y II ciclos de la Educación 
General Básica  Primer lunes de marzo  31de octubre  

III Ciclo de la Educación 
General  Básica  Primer lunes de marzo  30 de setiembre  

Bachillerato por Madurez 
Suficiente  

Primer lunes de marzo  30 de setiembre  

Fuente: Departamento EPJA 
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7.  ASIGNACIÓN DEL SERVICIO DE RECARGO DE CONSERJE 
 
7.1.  Los funcionarios que pueden trabajar este recargo son aquellos que se 
encuentran nombrados en los siguientes puestos:  
 

7.1.1 Conserje centro educativo.  
 

7.1.2 Oficial de seguridad de servicio  civil.  
 

7.1.3 Cocinera /o.  
 

 

7.2. De cien  a doscientos cincuenta estudiantes por sede , se asigna  un 
recargo de conserje , de  30% del salario base de un conserje de centro 
educativo.   
 

7.3. De doscientos cincuenta y uno  o más estudiantes, se asigna  do s reca rgos 
de conserjes , de  30% del salario base  de un conserje de centro educativo.     
 
7.4. Para la solicitud de estos recargos se debe utilizar el formulario ³SOLICITUD 
DE SERVICIOS DE TRABAJADOR MISCELANEO PARA PROYECTOS DE EDUCACIÓN ABIERTA ́ (ver 
anexo  6) 
 
     
  8.   COORDINACIONES DE SEDE Y ZONAL 
 

 
8.1.  De conformidad con la organización  administrativa  de los proyectos de 
Educación Abierta, hay  dos tipos de coordinación: de sede y zonal.   

 

8.2.  Se entiende  por Sede  el lugar en donde se brinda los diferen tes 
programas de  Educación Abierta con una matrícula igual o superior a cien  
estudiantes . 

 

8.3.  Se entiende por proyecto el lugar en donde se brinda algún programa de 
Educación Abiert a con una matrícula inferior a cien  estudiantes.  
 

8.4.  Coordinador de Sede : Es el funcionario  que atiende técnica y 
administrativamente una sede con cien o m ás estudiantes.  Es responsable del 
buen funcionamiento  de la sede que está a su cargo , incluye, realizar todo el 
proceso de matr ícula para las pruebas de Educación Abie rta  de los estudiantes  
de  su sede . 
 

8.5.  Coordinador Zonal : Es el funcionario que  atiende técnica y 
administrativamente todo s aquello s proyectos  que se le asignen y no cuente 
con la  figura del coordinador de sede , asimismo es el responsable de las sedes 
que se le asignen a su jurisdicción . 
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8.6.  Se asigna el recargo de Coordinador Zonal para atender diez a quince  
proyectos , con un mínimo total de cien  estudiantes, ubicados  en un o o más 
circuitos escolares .  Debe atender  técnica y administrativamente  las sedes que 
estén en su jurisdicción, incluye, realizar todo el proceso de matrícula para las 
pruebas de Educación Abierta de los estudiantes de los proyectos a su cargo.  

 

8.7. El coordinador zonal que labora en dos o más circuitos debe respetar la 
jurisdicc ión de cada circuito escolar.  
 

9. REQUISITOS PARA  EL RECARGO DE LOS COORDINADORES DE SEDE Y ZONALES 
 

 
Cuadro Nº  7 

 

Requisitos para la propuesta del recargo,  a Coordinadores  de Sede y Zonales  
 

 
9.1.   Se debe cumplir con las siguientes disposiciones para optar por el 
recargo de coordinación:  

 
9.1.1 Poseer, como mínimo , dos  año s de experiencia en programas 

Educación de Adultos , certi ficada por el Supervisor de Educación , Jefe de 
Departamento de Servicios Administrativos y Financieros o Director Regional.  

 
9.1.2 Los doc entes que realizaron estudios en Educación de Adultos , 

tendrán prioridad para est e recargo.  
 

Lo pueden laborar  Requisitos  Rige Vence  

 Docentes de Educación  

Preescolar.  

 PEGB1H2C. 

 Profesores de Enseñanza 

Técnica Profesional . 

 Profesores de Enseñanza 

Media   

 Con Nivel profesional 

mínimo  KT3, PT5, VT5, MT4, 

en docencia.  

 2 años de experiencia 

mínimo en alguna 

modalidad EPJA, Adjuntar 

documento probatorio 

certifica do.  

 Disponibilidad horaria . 

 Estar nombrado por todo 

el curso lectivo.  

01 de 

febrero  

30 de 

noviembre  
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9.1.3 Puede optar para este recargo  los docentes que laboraron en 
Nuevas Oportunidades Educativas para Jóvenes del 2005 al 2009.  

 
9.1.4 Para los ³VT́  en secundaria y ³MT́  deben tener como  mínimo  

quince  lecciones aprobadas en una misma especiali dad e institución d el 
Ministerio de Educación Pública.  
 

9.1.5  La remuneración de los coordinadores Zonales que laboran en 
primaria es de un recargo de 50% de su salario base y  se debe laborar 
dieciocho  horas  semanales ; los que laboran en secundaria les c orresponde un 
recargo de 50% según salario base  de PEGB1, en relación con el grupo 
profesional equiparado .  Todos   deben  laborar  de   lunes  a  viernes, en horario 
vespertino y nocturno . 

 
9.1.6 La propuesta  de nombramiento de los coordinadores de sede y 

zonales  es responsabilidad de la Jefatura  del Departamento de Servicios 
Administrativos y Financieros .  El trámite de este recargo se debe plantear en el 
formulario ³SOLICITUD DE SERVICIOS DE COORDINACIÓN DE PROYECTOS DE 
EDUCACIÓN ABIERTÁ . (Ver anexo 7 )  
 
 

9.1.7 Presentar Declaración Jurada firmada por el funcionario propuesto, 
donde se compromete con sus deberes y obligaciones.   

 
9.1.8 En caso de no contar con el recurso humano establecido, se puede  

proponer la asignación de  recargo a funcionarios con un grupo profesional 
menor al establecido, además , según,  pronunciamiento emitido en el oficio 
DAJ-2849-2008, y Oficios DRH0683-2009, DRH-ASIGRH-6136-2009, a Unidocentes , 
DEGB1H2C y PEGB1con horario alterno, siempre y cuando sea justificado y 
avalado por el Supervisor de Educación  y el Jefe de Servicio s Administrativos y 
Financieros,  d irigido a  la  Dirección de Recursos Humanos.  

 
9.1.9 La remuneración o pago por laborar como Coordinador de Sede se 

define en el siguiente cuadro.  
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Cuadro Nº  8 
 

Remuneración de l as Coordinaciones de Sede  
 

Clase de puesto  Remuneración  Cantidad 
estudiantes  

 Profesor de  Enseñanza 
General Básica Uno 
hasta Segundo Ciclo , 

 Docentes de Educación 
Preescolar  

30% salario base PEGB1 100 a 200  

40% salario base PEGB1 201 a 300  

50% salario base PEGB1 301 y má s 

 Profesor de Enseñanza 
Media . 

 Profesores de Enseñanza 
Técnica Profesional.  

9 lecciones  100 a 200  

12 lecciones  201 a 300  

15 lecciones  301 y más  

 
 

10.     FORMULARIOS Y  PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN 
 
La solicitud para la apertura de sedes y proyectos de Educación Abierta, deben 
presentar se en los formularios emitidos por la Dirección de Planificación 
Institucional , a saber:  

 
10.1.  Solicitud de Servicios de Educación Abierta de Alfabetización . 

 
10.2. Solicitud de Servicios de Educa ción Abierta, para el I y II ciclo de la 
Educación  General Básica . 

 
10.3.  Solicitud de Servicios de Educación Abierta de Tercer Ciclo del a 
Educación General Básica Abierta y Bachillerato por Madurez Suficiente.  

 
10.4.  Solicitud de Servicios de Coordinac ión de Sede y Zonal para  Sedes y 
proyectos de Educación Abierta.  

 
10.5.  Solicitud de Servicios para Conserje de Centro Educativo,   en las Sedes de 
Educación Abierta .  
 
10.6.   Los formularios con las  propuestas de servicios docentes pa ra 
nombramientos y r ecargos de Educación A bierta, deben  ser remitidas por  el 
jefe de Departamento  de Servicios Administrativos y Financieros, a la U nidad  de 
Programas Especiales de la D irección  de Recursos H umanos, debidame nte 
firmadas y selladas.  
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10.7. Los formularios con  las propuestas de servicios administrativos por reca rgos 
de Educación A bierta, deben  ser remitidas por  el jefe de Departamento de 
Servicios Administrativos y F inancieros, a la U nidad  Administrativa  de la D irección  
de Recursos H umanos, debidamente firmada s y selladas.  

 
10.8.  No se debe  solicitar otros requisi tos que no estén autorizados en este 
documento . 
 

11.  REMISIÓN DE LOS FORMULARIOS 
 
11.1.  Los coordinadores zonales y de sede , deben remitir los formularios de 
solicitud de servicios debidamente lleno s, al  jefe del Departamento de Servicios 
Administrativos  y Financieros,  para la revisión firma, sello y remisión antes del 30 
de noviembre  de cada año, como fecha límite (después de esta fecha no se 
realizará ningún trámite) .  
 
11.2.  Los Jefes del Depart amento de Servicios Administrativos y Financieros de 
las Regiones Educativas , una vez firmados y sellados , deben  remitir la totalidad 
de los formularios de solicitud de servicios  de  la Dirección Regional , a l 
Departamento Formulación Presupuestaria en la primera  semana de diciembre  
de cada año.  
 
11.3.  El Departamento Formulación Presupuestaria  analiza las solicitudes en la 
primera quincena del mes de enero . Una vez analizadas y aprobadas,  remite a 
las unidades respectivas  la primera nómina de  los servicios aprobados , con 
copia a las Direcciones Regionales.   
 
11.4.   A más tardar,  finalizando la primera quincena de febrero , el jefe del 
Departamento de Servicios Administrativos y Financieros debe enviar las 
solicitudes de servicios no presentadas en la prime ra semana de diciembre al 
Departamento Formulación Presupuestaria, quienes una vez analizadas y 
aprobadas remite a las unidades respectivas la segunda nómina de los servicios 
aprobados, con copia a las Direcciones Regionales. El rige de  los 
nombramientos s erá el primer  lunes de marzo.  
 
El último día de  febrero , el jefe del Departamento de Servicios Administrativos y 
Financieros debe enviar las solicitudes de servicios no presentadas finalizando la 
primera quincena de febrero al Departamento Formulación Pres upuestaria, 
quienes una vez analizadas y aprobadas remite a las unidades respectivas la 
tercera y última nómina de los servicios aprobados, con copia a las Direcciones 
Regionales. El rige  de los nombramientos será el primer  lunes de abril.  
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11.5.  Para la segunda nómina , la aprobación del servicio rige a partir del primer 
lunes de abril.  
 
11.6.  No se tramita ninguna solicitud fuera de las fechas establecidas.  
 
11.7.  Los Jefes del Departamento de Servicios Ad ministrativos y Financieros de 
las Regiones Educativas,  debe n remitir los formularios de propuesta  de los 
funcionarios , a las Unidades : Administrativa y Programas Especiales en la última 
semana del mes de enero.  
 
11.8.  Las Unidades , Administrativa y de Programas Especiales, envían copia de 
los recar gos y nombramientos aprobados al Departamento de Educació n de 
Personas Jóvenes y Adultas , Departamento de Servicios Administrativos y 
Financieros  y al Departamento de Asesoría Pedagógica (Asesor Regional de 
EPJA).  
 

12.  LINEAMIENTOS ESPECÍFICOS 
 
12.1.  Las lecciones de  Educación Abierta  se imparten en las instituciones 
oficiales del MEP , en casos especiales se puede trabajar en instalaciones que 
reúnan  las condiciones para impartir lecciones.   

 
12.2.  Los grupos deben ser homogéneos, en el sentido de que c ada uno 
corresponda al mismo nivel.   

 
12.3. El Supervisor de Educación  comunica al D irector y a la Junta de 
Educación o Junta Administrativa , la designación de  esa institución como sede 
de Educación A bierta , con la clara especificación del horario y los dí as a 
laborar.  
 
12.4.  Es de acatamiento obligatorio lo establecido en la Ley 7216. Norma 
presupuestaria No. 30,  que  indica:   
 

Art. 30 ³Cuando dos o mās instituciones ocupen un mismo edificio escolar, 
cada una de ellas tendrá derecho al uso, en su corre spondiente turno, de la 
totalidad de las instalaciones físicas, tales como talleres, bibliotecas, 
laboratorios, y otros´. 
 

12.5. En el nivel de alfabetización no hay repitencia;  por consiguiente, deben 
avanzar al II nivel. (Si una persona no adq uiere  los conocimientos básicos 
requeridos para este nivel, se puede recomendar la repitencia).  
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12.6. El Supervisor de Educación  debe realizar auditoraje s, en el mes de abril, 
para cotejar que las sedes, proyectos, coordinadores de sedes y zonales 
cumplen con lo e stablecido en este documento.   
 
12.7. En caso de que los  grupos, proyectos y /o  sedes no se ajusten a los 
requerimientos establecidos, es responsabilidad del Supervisor de Educación  
notificar , con justificación , el cierre de los mismos  y la solicitud de ces e de 
funciones  del personal , en la Fórmula s UPE-07 (Ver anexo 8)  y UPE-09 (Ver Anexo 
9) respectivamente,  al Jefe del Departamento de Servicios Administrativos y 
Financieros de la Dirección  Regional de Educación y este a su vez, a la 
Dirección  de Recursos H umanos.    
 
12.8. El cierre de proyectos de la Educación Abierta  se hace efectivo cuando 
el número de estudiantes sea inferior al 50% del rango mínimo de matrícula 
inicial establ ecida . Este proceso administrativo  es responsabilidad de los  
Supervisores de Educación , con la colaboración de los Asesores Regionales de 
EPJA y Coordinadores de sedes o zonales.    

 
12.9.  La Dirección de Recursos Humanos , debe comunicar  la decisión tomada 
al Departamento de Formulación  Presupuestaria, al Departamento de EPJA , 
con c opia  al  Departamento de Formulación Presupuestaria,  al Jefe del 
Departamento de Servicios Administrativos , y Financieros este a su vez a l 
Supervisor de Educación  y a la Asesoría Regional   EPJA. El listado debe enviarse 
a las instancias anteriores la última  semana de cada  mes.   
 
12.10.  En cada una de las Direcciones Regionales de Educación del país, debe 
existir un libro  de actas donde se registren los datos de las personas 
alfabetizadas (apellidos, nombre, número de cédula, nacionalidad, fecha de 
nacimien to y edad); éste debe considerar el tomo, folio y asiento. Dicho libro de 
actas debe ser llevado y permanecer en custodia por la Asesoría Regional de 
EPJA.   
 
12.11. Los docentes de Idioma extran jero Inglés/Francés, de I y II Ciclo de la EGB, 
podrán labora r en Inglés/Francés de III Ciclo y Educación Diversificada .  
 
12.12. Se efectúan dos convocatorias de pruebas nacionales  al año, según 
calendario aprobado por el Consejo Superior de Educación . La elaboración, 
ejecución y revisión ,  está a cargo de la Direc ción de Gestión y Evaluación de la 
Calidad. Esta oferta no  contempla nota de presentación, e xcepto en 
Educación Diversificada  a Distancia.  
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República  de  Costa Rica  
Ministerio de Educación Pública  

Dirección de Desarrollo Curricular  
Departamento de Educación de Personas Jóvenes y Adultas  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CINDEA 
 

Centros Integrados de 
Educación de Adultos 
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CENTROS INTEGRADOS DE EDUCACIÓN DE ADULTOS (CINDEA) 
 
Es una institución oficial  del Sistema Educativo C ostarricense, que propicia  una 
educación integral . Según acue rdo Nª 33-93- de abril de 1993 del Consejo 
Superior  Educación, las jornadas de estas instituciones pueden  ser continuas,  
permanentes, d iurnas, vespertinas y nocturnas y en sesión número nueve  de l 
jueves 15 de febrero del 2001, se determina ajustar  el Plan de Estudios al 
currículo nacional.   

 

Atiende a las comunidades de difícil acceso y que no cuentan con servicios 
educativos mediante los satélites ; éstos son sedes administradas por un CINDEA 
central que desplaza al personal docente a las comunidades para b rindar el 
servicio educativo que se requiere.  
 
Una característica  de l plan de estudios de  los CINDEA,  es su flexibilidad en la 
construcción del aprendizaje  para  con las  per sonas jóvenes y adultas; esto , por 
cuanto toma en cuenta los intereses, ritmo de aprendizaj e y las  posibilidades 
para participar en el proceso educativo.  
 
Dicho Plan de Estudios ofrece la Educación Convencional  y la Educación 
Emergente . La primera incluye  los Ciclos de la Educación General Básica y la 
Educación Diversificada . La Emerg ente promociona el desarrollo de 
conocimientos, habilidades y destrezas para el trabajo, la convivencia social, la 
comunicación, la actualización cultural y el desarrollo personal . 
 
Además, e l Plan de Estudios r esponde a tres áreas del desarrollo humano , es a 
decir: A cadémica, Socio -Productiva y de Desarrollo Personal y está organizado 
en tres niveles, cada uno  conformado por cursos modulares  y estos a su vez, por 
un determinado número de créditos . Cada crédito equivale a 15 horas 
efectivas.  
 
El módulo es l a unidad de organización curricular autónoma y flexible ,  orienta 
situaciones de aprendizaje activas y participativas surgidas de la experiencia o 
vivencia cotidiana de la persona joven y adulta .  Cada módulo se organiza en 
periodos  y se aprueba en forma i ndependiente, y no es requisito uno de otro .  Al 
aprobar todos los periodos  que  lo conforman  y promediarlos se obtiene la nota 
final del mó dulo.  
 
Si un estudiante  reprueba uno de  los períodos correspondientes a un módulo,  
puede continuar con otros perí od os del mismo módulo y  debe repetir el periodo 
del m ódulo que reprobó  en el momento en que la institución lo ofrezca 
nuevamente .  
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Cada curso lectivo comprende dos periodos; el  primer período comprende 
desde el inicio del curso lectivo hasta la salida de va caciones de medio año. El 
segundo período comprende desde el inicio de lecciones de medio año hasta 
la clausura del curso lectivo.  
 
ALFABETIZACIÓN 
 
Las personas jóvenes y adultas que carecen de las herramientas básicas de la 
lecto -escritura y cálculo básic o matemático, deben cumplir con los procesos 
de Alfabetización. Al finalizar  dicho proceso, se les otorga el certificado de 
Persona Alfabetizada.  
 

1. PRIMER NIVEL 
 
Corresponde a l I y II Ciclos y se desarrolla  en seis períodos.  Este nivel se aprueba 
con 12 9 créditos, de los cuales 102 son obligatorios y 27 opcionales.    
 

2. SEGUNDO NIVEL 
 
Corresponde al III Ciclo de la Educación General  Básica. Se desarrolla  en c uatro  
períodos.  Se aprueba con 118 créditos , de los cuales 108 son obligatorios y 10 
opcionales .  
 

3. TERCER NIVEL 
 
Corresponde a la Educación Diversificada  y  se de sarrolla en cuatro períodos. 
En este nivel el  estudiante  tiene  la posibilidad de elegir la salida : Académica , 
Técnica o Artística.   
 
La rama académica  se aprueba con 109 créditos , de los  cuales 8 9 son 
obli gatorios y 2 0 opcionales y al egresar se, debe realizar las pruebas nacionales 
de bachillerato, las que una vez aprobadas, lo acredita como  Bachiller en 
Educación Media.  
 
Por otra parte, la r ama Técnica o Artística se aprueba con un tota l de 180 
créditos, todos obligatorios, una vez  aprobadas  las pruebas de peritazgo y las 
pruebas nacionales de bachillerato, se le otorga el título de Técni co de Nivel 
Medio o Artística según  la especialidad cursada.  
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4. REQUISITOS DE INGRESO 
 

Cuadro Nº 9  
 

Requisitos de Ingreso  
 
 

Educación 
Convencional  

Edad  mínima de 
ingreso  

Requisitos de admisión  

Alfabetización  15 años  Ningun o 

I Nivel  15 años  Saber leer y escribir  

II Nivel  15 años Conclusión de estudios de I y II Ciclo s de 
la Educación  General Básica  

III Nivel  15 años  Conclusión de estudios del III C iclo de la 
Educación General Básica  

Educación 
Emergente  

15 años  Según curso o taller que se elija  

 
 
5.  REQUISITOS PARA LA APERTURA DE CINDEA 

 
5.1. El último día lectivo del mes de febrero de cada año , el Supervisor de 
Educación  del circuito educativo  correspondiente,  presenta el  Formulario de 
³Solicitud de Apertura de  CINDEA E IPEC´, con la información requerida , 
debidamente firmado y sellad o al  Jefe del Departamento de Servicios 
Administrativos y Financi eros, quien lo firma,  sella y tramita ante la Dirección de 
Planificación Institucional , en el Departamento de Desarrollo de Servicios 
Educativos , con copia al Departamento de EPJA.  (Ver Anexo  10). 
 
5.2. Para la apertura  de satélites ,  el último día lectivo del  mes de febrero de 
cada año , el Director de la institución presenta al Supervisor de Educación  del 
circuito educativo  correspondiente , el Formulario de ³Solicitud de Apertura de 
satélite  CINDEA ,́ debidamente firmado y sellado , quien lo  revisa, firma, sella  y lo  
tramita ante el Jefe del Departamento de Servicios Administrativos y Financieros , 
éste lo firma, sella y da trámit e ante  la Dirección de Planificación Institucional 
en el Departamento de Desarrollo de Servicios Educativos, con copia al 
Departamento de EPJA para su criterio técnico.  (Ver Anexo  11) 
 
5.3. Los funcionarios de la Dirección de Planificación y de la Dirección de 
Infraestructura, visitan la comunidad solicitante, verifican las condiciones y la 
fidelidad de la información suministrada. Si fuera ne cesario, se solicita el criterio 
técnico DEPJA o de otras dependencias del MEP.  
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5.4. Analizada la solicitud, se elabora el informe correspondiente, que es 
presentado ante la ³Comisiēn de Regulaciēn de la Oferta Educativa´ que 
analiza cada caso y toma los acuerd os para  emitir  la resolución final.  

 
5.5. Cuando un Satélite sobrepasa los 149 estudiantes , el Coordinador , 
conjuntamente con el director del CINDEA,  puede n iniciar los trámites 
pertinentes ante el Departamento de Servicios Administr ativos  y Financieros  
para constituirse en un CIN DEA, este a su vez lo envía al D epartamento de 
Desarrollo  de Servicios Educativos para su respectiva valoración técnica, tal y 
co mo se indica en el punto 5.2.  Posteriormente, la Comisión de Regulación de 
la Oferta Educativa será quie n tome la decisión final.  El satélite pertenece  
técnica y administrativamente al CINDEA, hasta tanto no se apruebe la 
transformación.   

 
5.6. Para l a solicitud de apertura de CINDEA o satélites, debe realizarse un 
estudio de factibilidad que incluya los sig uientes componentes : 
 

5.6.1 Una descripción de la zona donde se propone abrir el centro.  Dicha 
descripción debe incluir: aspectos físicos, socioeconóm icos y geográficos de la 
región , donde se visualice la necesidad en la comunidad,  en el mercado 
laboral c omo ocupacional . 

 
5.6.2 Disponibilidad de infraestructura con equipo y mobiliario acorde a 

la especialidad a impartir.  
 

5.6.3   Disponibilidad horaria  de la planta física y del personal . 
 

5.6.4 Docentes capacitados, titulado según cursos solicitado s. 
 

5.6.5  Proyección de matrí cula  por sexo, edad y nivel educativo  
 

5.6.6 Lista de estudiantes int eresados con  número de cédula, firma  y 
edad . 

 
5.6.7 Anotar la distancia entre cada una de las instituciones educativas 

aledañas al Cen tro propuesto, en un radio de d iez kilómetros.  
 

5.6.8 Cada CINDEA puede tener hasta un m áximo de cinco  satélites, 
salvo excepciones debidamente justificadas.   El Departamento de Desarrollo de 
Servicios Educativos , evalúa  las transformaciones que son viables de realizar en 
cuanto a aquel los CINDEA que a la fecha tengan más de cinco  satélites , según 
el criterio técnico del DEPJA .  Se proyecta un lapso  de tres a cinco años para 
implementar tales cambios.  
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6.  RANGOS DE MATRÍCULA 
 

6.1. La matrícula que se establece para la apertura de l CINDEA es de ciento 
cincuenta  estudiantes  en la oferta convencional .  
 
6.2. El rango de matr ícula que se establece para el recargo  de un  
Coordinador de Satélite es de cien  a ciento cuarenta y nueve  estudiantes.  
 
6.3. Para la apertura de satélites se debe  contar  con una población de veinte 
a treinta estudiantes en la Oferta  Emergente y /o  veinticinco  a treinta 
estudiantes en la Oferta  Convencional.  
 
6.4. Para la apertura de cursos y/o talleres de la Oferta  Emergente, se debe 
contar con  una población de veinte estu diantes como mínimo y treinta  como 
máximo;  en caso de existir rangos diferentes a lo estipulado , y en casos muy 
justificados  debe ser  autoriza do por  el Departamento de  Desarrollo de  Servicios 
Educativos de la Dirección de Planificación Institucional, una vez emitido el 
criterio técnico del Departamento de EPJA . 
 

6.5. Para la ap ertura de módulos de la Oferta  Convencional , el rango de  
matrícula es de  veinticinco  estudia ntes como mínimo y cuarenta  como máximo; 
en caso de existir rangos diferentes a lo estipul ado , debe ser autoriza do por  el 
Departamento de Desarrollo  de Servicios de Educativos de la Dirección de 
Planificación Institucional, una vez emitido el criterio técnico del Departamento 
de  la EPJA.  
 

6.6. En caso que la matrícula de los grupos conformados , no conserve el 
mínimo establecido  para su apertura , se debe distribuir a los estudiantes en los 
otros gru pos del mismo curso y/o taller . 
 
6.7. Los recargos para los docentes del I Nivel, una vez autorizado por el 
Departamento de Formulación Presupuestari a , se deben tramitar en la Fórmula  
RF-UPE-10, en la fecha que este fin establezca Unidad de Programas Especiales . 
(Ver Anexo 12)   

 
 
7.  REQUISITOS PARA EL NOMBRAMIENTO Y REMUNERACIÓN 

 

7.1. La contratación del recurso humano es responsabilidad de la Direcc ión 
de Recursos Humanos, por medio de las Unidades  respectivas.   
 
7.2.  Puede laborar el recargo de servicios docente s, los funcionarios con 
PEGB1 mínimo PT4 o KT2. 
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7.3  Los docentes  que laboran  con recargo de servicios docentes  en el I Nivel, 
se les rem unera con el 50% sobre el salario base . 
 
7.4.  Los profesores de Enseñanza Media que laboren en el II y III nivel, se 
contratan anualmente por especialidad; se le asignan lecciones  según la 
cantidad de módulos que van a desarrollar. Sin embargo cuando por alguna 
situación imprevista al iniciar el segundo per íodo , no se cuente con matrícula 
para continuar con algún m ódulo, pueden desarrollar otros  módulo s de la 
misma especialidad, de tal manera que el profesor continúe con la cantidad 
de lecciones con que fu e nombrado .  

 
7.5.  Los profesores de Enseñanza Media , no pueden implementar módulos  de  
ningun a otra especialidad en la que fue ron  nombra do s. 
 

7.6. Para cubrir las plazas de los cursos y/o talleres nuevos, se debe considerar 
la atinencia , según  lo establec ido por Carrera Docente del Servicio Civil.   

 
7.7. A los Profesores de Enseñanza Media que laboren como coordinador de 
satélite se le remunera con el 50% sobre el salario base.   

 
7.8. A los docentes de Educación General Básica que laboren como 
coordinador de satélite se le remunera con el 50% sobre el salario base .  
 
7.9. Para  asignar un recargo de  coordinador o coordinadora  de  satélite  se 
debe respetar lo establecido en el  siguiente cuadro:  

 
Cuadro  Nº 10 

 

Requisitos, rige y vence para laborar como coordina dores de satélites  
 

Lo pueden 
laborar  

Requisitos Rige Vence  

Profesores 
de 

Enseñanza  
Media  y 

PEGB1H2C 
( cuando se 
imparte el I 
nivel)  

 Mínimo VT5, MT4. PT5.  
 Para los VT5 deben tener como mínimo 30 
lecciones , aprobadas en una misma institución y 
especialid ad.  
 2 años de experiencia mínima en alguna de las 
modalidades de EPJA, Certificada por Supervisor 
de Educación , jefe de Departamento de Servicios 
Administrativos y Financieros , o en su defecto , el 
Director Regional.  
 Disponibilidad horaria.  

 Estar nombrado p or todo el curso Lectivo . 

01 de 
febrero  

F echa del 
c ierre  
curso 

lectivo  
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Excepción : 
 

En caso de no contar con el recurso humano establecido  en el cuadro anterior , 
se puede proponer a los coordinadores, con un grupo profesional menor al 
establecido, justif icado y avalado por el Supervisor de Educación  y el Jefe del 
Departamento de Servicios Administrativos y Financieros,  quien lo tramita al  
Departamento de Recursos Humanos en la Unidad Administrativa , para  su 
respectivo análisis  y aprobación . 
 

8.  LINEAMIENTOS ESPECÍFICOS 
 

8.1. Los docentes de Idioma extran jero Inglés/Francés, de I y II C iclo de la EGB , 
pueden  laborar en Inglés/Francés de III ciclo y Educación Diversificada.  
 
8.2. Los estudiantes pueden optar por Oferta Convencional  y/ o alternarlo con 
cursos de la Oferta E mergente, según disponibilidad de horario.  
 
8.3. Los CINDEA se rige n por el  acuerdo del  Consejo Superior de Educación 
33-93 de 1993  y demás legislación vigente  concordantes y conexas . 
 
8.4. Los cursos nuevos que emergen de las necesidades p ropias de las 
comunidades, deben justificarse mediante un estudio de factibilidad, además , 
adjuntar la propuesta de l programa de estudio a desarrollar. Este debe ser 
presentado al D epartamento EPJA  en el mes de marzo, para ser analizados y 
remitidos al Con sejo Superior de Educación  para  su aprobación.  
 
8.5. Le corresponde al D epartamento EPJA y a la Dirección de Educación 
Técnica  y Capacidades Emprendedoras  (DETCE), la supervisión, seguimiento y 
evaluación  de la Oferta Emergente, en coordinación con el Dep artamento  de 
Asesoría Pedagógica  de cada Dirección Regional de Educación .  
 
8.6. Le corresponde a los CINDEA la divulgación, puesta en marcha, control y 
seguimiento de los  módulos, cursos y/o talleres de la Oferta Convencional  y 
Emergente del Plan de Estu dio para la Educación de Adultos.  

 
8.7.  Para la apertura de grupos  en zonas de alta concentración poblacional , 
el rango establecido es  de veinticinco a treinta  estudiantes y en zona s de baja 
concentración poblacional de quince a treinta  estudiantes .  

 
8.8.  Se puede autorizar  la adición de más de cinco satélites, c uando no exista 
un CINDEA en un radio de acción de  diez  kilómetros  que lo asuma 
administrativamente, previa justificación por el Supervisor de Educación  del 
Circuito , la Jefatura del Departamento  de Servicios Administrativos y Financieros  
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y avalado por el Departamento de Desarrollo de Servicios Educativos de la 
Dirección de Planificación Institucional . 
 
8.9.  Las lecciones pueden iniciar a partir de las 7:00 a.m y concluir a las 10  
p.m.,  según mód ulos horarios establecidos para tal efecto, esto  de acuerdo con 
las condiciones particulares de cada centro educativo.  

 
8.10. Los CINDEA no deben tener bajo su administración satélites ubicados en 
otras Dire cciones Regionales de Educación.  Si esta situaci ón se presenta, se 
procede de la siguiente manera:  
 

8.10.1  El satélite  pasa técnica y administrativamente  al CINDEA del 
circuito escolar donde esté ubicado  éste.  
 

8.10.2   Si el circuito escolar  alberga uno o más satélites y no cuenta  
con CINDEA o IPEC, debe ubicarse en el IPEC o CINDEA más cercano , dentro 
de la jurisdicción de la D irecci ón Regional  correspondiente .  
 

8.10.3  La Dirección Regional qu e no cuente con CINDEA o IPEC, 
debe iniciar los trámites de tran sformación de satélite a CINDEA  mediante el  
Supervisor del Circuito Educativo . Realizar las gestiones ante el Departamento 
de Desarrollo de Servicios Educativos de la Dirección de Planificación 
Institucional .  El satélite se mantiene técnica y administrativamente  a l CINDEA o 
IPEC, hasta tanto no se  apruebe la transformación.   

 
8.10.4  Todo trámite de apertura o transformación de satélites en 

sede central, debe ajustarse a lo que se  establece en este documento, en el 
apartado dedicado a los CINDEA.  

 
8.11. Los cambios de módulos  que por razones impr evistas sean necesarios  en  
el segundo semestre , se debe comunicar a la Dirección de Recursos Humanos, 
en la fecha  establecida para este efecto, siempre y cuando no signifique un 
incremento de lecciones y se respete la especialidad del profesor que los va  a 
impartir .  
 
8.12. La nueva nomenclatura de los Módulos  del Plan de Estudios de Adultos, la 
Malla Curricular y  Períodos  de cada nivel,  así como los  reconocimientos y 
convalidaciones, se rige por lo establecido en el documento titulado 
³Actualizaciēn al Plan de Estudios de Educación de Adultos.  
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COLEGIOS NOCTURNOS 
 
Los cole gios nocturnos s on instituciones educativas que  posibilitan el acceso 
con equidad, al sistema educativo costarricense, a jóvenes y adultos, que por 
diversas razones no tuvieron la op ortunidad, no han concluido el Tercer Ciclo de 
la Educación General Básica  o el Ciclo Diversificado y desean completarlo. Se 
rige según Marco Regulador de la Oferta Educativa de los Colegios Nocturnos 
26223-MEP y del 26072 y sus Reformas . 
 

1. SERVICIOS EDUCATIVOS  
 
Esta modalidad  ofrece los siguientes ciclos educativos:  
 
1.1. Tercer Ciclo de la Educación General Básica  
 
Comprende sétimo, octavo y noveno año.  Cada asignatura se ap rueba con 
una  nota mínima de 65 (ver cuadro N ª 11) Al concluir y aprobar los tres niveles, 
se otorga el Certificado de Conclusión de la Educación Genera l Básica.  
 
La estructura curricular para  el Tercer Ciclo  se presenta en el cuadro siguiente:  

 
Cuadro N°  11 

 
Estructura Curricular , Tercer Ciclo  

 
Asignaturas  N° de Lecciones  

Español  5 

Matemática  5 

Ciencias  5 

Estudios Sociales 5 

Lengua Extranjera  5 

Educación Religiosa  1 

Desarrollo Socio -laboral  2 

Educación Cívica  2 
Lección  Fortalecimiento de Matemáticas                                                         1  
Fuente:  Depto. Educación de Personas Jóvenes y Adultas  
 
La lección de fortalecimiento  para la asignatura de matemática, se rige por lo 
establecido por el Departamento de Tercer Ciclo y Educación Diversificada en 
el oficio DTCED-778-2010 del 24 de agosto del 2010 . (Ver anexo 13)  
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En las lecciones  de Desarrollo Sociolaboral, se puede  imparti r los siguientes 
cursos: 

 
a.  Inglés Conversacional I nivel (Unidades 1,  2, 3, 4, 5, 6 y 7) (Sétimo año) . 

 
b.  Inglés Conversacional II nivel (Unidades 1,  2, 3, 4, 5, 6 y 7) (Octavo año) . 

 
c.  Inglés Conversacional III (Unidades 1,  2, 3, 4, 5, 6 y 7) (Noveno año)  

 
d.  Principi os de Contabilidad (Gestión Empresarial y Contabilidad Básica (1 

año) . 
 

e.  Turismo (Sétimo, Octavo y Noveno),  (1 año) . Técnicas Secretariales 
(Técnicas para el desemp eño en la oficina, digitación y elaboración de 
documentos) , (1año) . 
 

f. Software de Aplicación ( Windows, Power Point, Excel y Word) (1año) . 
 

g.  Montajes  Eléctricos Básicos (Electricidad básica general y soldadura 
eléctrica básica) (1año) . 
 

h. Dibujo Técnico (Dibujo Arquitectónico I y Dibujo Arquitectónico II) (1año) . 
 

i. Diseño Web (Internet Front Page y Dig itación (1año) . 
 

j. Base de Datos (Access y S.Q. L) . 
 

k. Ejecutivo de centros de servicios (Atención al cliente, relaciones humanas, 
ingles conversacional) . 

 
1.2. Educación Diversificada  
 
Abarca décimo y undécimo año. Cada asignatura se aprueba con una nota 
mínima de 70  (ver cuadro N ª 12). Aprobadas las pruebas nacionales de 
Bachillerato, se obtiene el título de Bachiller en Educación Media.   
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Cuadro N° 12 
 

Estructura Curricular , Educación Diversificada  
 

Asignaturas  
N° de Lecciones 

Décimo  
N° d e Lecciones 
Undéci mo  

Español  6 6 
Matemática  6 6 
Ciencias :  Química 

- Física 

- Biología 

2 

6* 2 
2 

Estudios Sociales 5 5 
Lengua Extranjera  5 5 
Educación Cívica  2 2 

Desarrollo Humano **   4 horas  continuas  

*   Se elige entre Química, Física o B iología  

**  Desarrollo Hum ano es opcional  y se imparte los sábados.  
 

Fuente:  Depto. Educación de Personas Jóvenes y Adultas  
 
En las lecciones de Desarrollo Humano, se puede impartir los siguientes cursos:  

 
a.   Inglés Conversacional I nivel (Unidades 1,  2, 3, 4, 5, 6 y 7) (Sétimo año ). 

 
b.  Inglés Conversacional II nivel (Unidades 1,  2, 3, 4, 5, 6 y 7) (Octavo año) . 

 
c.  Inglés Conversacional III (Unidades 1,  2, 3, 4, 5, 6 y 7) (Noveno año) . 

 
d.  Principios de Contabilidad (Gestión Empresarial y Contabilidad Básica (1 

año).   
 

e.  Turismo (Sétimo, Oc tavo y Noveno),  (1 año) .  Técnicas Secretariales 
(Técnicas para el desemp eño en la oficina, digitación y elaboración de 
documentos) , (1año) . 
 

f. Software de Aplicación (Windows, Power Point, Excel y Word) (1año) . 
 

g.  Montajes Eléctricos Básicos (Electricidad bás ica general y soldadura 
eléctrica básica) (1año) . 
 

h. Dibujo Técnico (Dibujo Arquitectónico I y Dibujo Arquitectónico II) (1año) . 
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i. Diseño Web (Internet Front Page y Digitación (1año) . 
 

j. Base de Datos (Access y S.Q. L) . 
 

k. Ejecutivo de centros de servicios (Atenc ión al cliente, relaciones humanas, 
ingles conversacional) . 

 
2. REQUISITOS DE INGRESO 

 
Los requisitos para el ingreso a los colegios nocturnos se detallan a 
continuación:  
 

a.  Para sétimo año haber aprobado el I y II Ciclo de la Educación General  
Básica.  Para  los demás niveles debe haber aprobado el nivel inferior al 
que va a matricular.  
 

b.  Tener 15 años al  inicio del curso lectivo . 
 

c.  Cumplir con otros requisitos solicitados por la institución.  
 

3. REQUISITOS PARA LA APERTURA DE COLEGIO NOCTURNO 
 
El último día le ctivo del mes de febrero , el Supervisor de Educación  del Circuito 
Educativo  correspondiente, presenta debidamente firmado y sellado el 
Formulario de ³Solicitud de Apertura de Colegios´, al Jefe del Departamento de 
Servicios Administrativos y Financieros; é ste lo firma, sella y tramita ante la 
Dirección de Planificación Institucional, en el Departamento de Desarrollo de 
Servicios Educativos, con copia al Departamento de EPJA. (Ver Anexo 14). 
 

Los funcionarios de la Dirección de Planificación y de la Direcció n de 
Infraestructura, visitan la comunidad solicitante,  verifica n las condiciones y la 
fidelidad de la información sum inistrada. Si fuera necesario,  se solicita el criterio 
técnico DEPJA o  de otras dependencias  del MEP. 
 
Analizada la solicitud, se elabora el informe correspondiente, que es presentado 
ante la ³Comisiēn de Regulaciēn de la Oferta Educativa´ que estudia  cada  
caso y toma los acuerdos para emitir la resolución final.  
 
Para l a solicitud de apertura de  un Colegio Nocturno , debe realizarse un e stud io 
de factibilidad que incluya los siguientes componentes : 
 

a.  Una descripción de la zona donde se propone abrir el centro  educativo . 
Dicha descripción debe incluir: aspectos físicos, socioeconómicos y 
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geográficos de la región , necesidades de  la comunidad, me rcado 
laboral y ocupacional . 
 

b.  Anotar la distancia entre cada una de las instituciones educativas 
aledañas al Centro propuesto, en un radio de diez kilómetros.  
 

c.  Proyección de matrícula  por sexo, edad y nivel educativo.  
 

d.  Lista de estudiantes interesad os con número de cédula, firma y edad . 
 

e.  Disponibilidad de infraestructura con equipo y mobiliario acorde a la 
especialidad a impartir.  
 

f. Disponibilidad horaria  de la planta física y del personal . 
 

g.  Docentes capacitados, titulado s según asignaturas y cursos solicita do s. 
 
 

4. RANGOS DE MATRÍCULA 
 

La matrícula que se establece para la apertura de  un Colegio Nocturno es de 
ciento cincuenta estudiantes  como mínimo .  

 
Para la apertura de grupos , el rango de matrí cula es de veinticinco estudiantes 
como mínimo y cuarenta  co mo máximo.  En cuanto a  Desarrollo Humano , el 
rango  de matr ícula establecido  es de doce a veinte  estudiantes.  

 
En caso de que la deser ción en los grupos sea  del 50% del mínimo establecido, 
se debe distribuir a los estudiantes en los otros grupos del mismo nivel.  

 
5. NOMBRAMIENTO Y REMUNERACIÓN DEL PERSONAL 

 
La contratación del personal  es responsabilidad de la Dirección de Recursos 
Humanos, por medio de las Unidades  respectivas.  

 
Para cubrir las plazas de los cursos de Socio -Laboral y /o  Desarrollo Humano, se 
debe considerar la atinencia de acuerdo con lo establecido por Carrera 
Docente del Servicio Civil.   
 
Para ningún efecto debe darse la  contraposición horaria.  
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6. LINEAMIENTOS  ESPECÍFICOS 
 

Los estudiantes optan en  sétimo año , por una lengua extranjera  que  se debe 
continuar hasta la Educación Diversificada . 
 
Los cursos de Socio ¶laboral de Tercer Ciclo  de la Educación General Básica , son 
obli gatorios y deben trabajarse dentro jornada horaria.  
 
Los cursos de Desarrollo Humano de  Educación Diversificada , son opcionales , se 
impart en los días sábados  cuatro horas reloj . La coordinación e s responsabilidad 
del Directo r. 
 
En décimo año se imparten dos lecciones de Física, dos de Biología y dos  de 
Química .  En undéc imo a ño , el estudiante opta por una de las suprac itadas  con 
seis lecciones  semanales . 
 
El personal administrat ivo y  técnico administrativo debe cump lir un horario de 
trabajo de 4:3 0 p. m. hasta las 10:00 p. m. de lunes a viernes.  
 
Los Colegios Nocturnos pueden inici ar las lecciones a partir del mó dulo h orario 
que elijan y realiza la dist ribución horaria a partir de é ste, tomando en cuent a 
que cada día se debe laborar seis lecciones de treinta y cinco  minutos cada 
una.   
 
Cuando dos centros educativos comparten una misma planta física, la Junta 
Administrat iva puede ser la misma, solamente que los presupuestos asignados 
se manejan en forma independiente y las cuentas se manejan  por separado, 
aunque el tesorero sea el mismo para ambas instituciones.   

 
Se recomienda que las instituciones educativas realicen e n forma periódica 
actividades de tipo: deportivas culturales y artísticas , para fortalecer valores,  
promover la ética, estética y ciudadanía.  
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7. MÓDULOS HORARIOS  
 

Cuadro Nº 13  
 

Modelo A  
 

Bloque  De A Lecciones  

I Bloque  5:50 p.m.  7:00 p.m.  2 

Receso  7:00 p.m . 7:10 p.m.  10² 

II Bloque  7:10 p.m.  8:20 p.m.  2 

Receso  8:20 p.m.  8:25 p.m.  5² 

III Bloque  8:25 p.m.  9:35 p.m.  2 

Fuente: Boletín # 74 de Supervisión Nacional  
 
 
 

Cuadro Nº 14  
 

Modelo B  
 

 

Bloque  De A Lecciones  

I Bloque  6:00 p.m.  7:10 p.m.  2 

Receso  7:10 p.m.  7:25 p.m.  15² 

II Bloque  7:25 p.m.  8:35 p.m.  2 

Receso  8:35 p.m.  8:40 p.m.  5² 

III Bloque  8:40 p.m.  9:50 p.m.  2 
 

Fuente: Boletín # 74 de Supervisión Nacional  
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Cuadro Nº 15  
 

Modelo C  
 

 

Bloque  De A Lecciones  

I Bloque  6:10 p.m.  7:20 p.m.  2 

Receso  7:20 p.m.  7:30 p.m.  10² 

II Bloque  7:30 p.m.  8:40 p.m.  2 

Receso  8:40 p.m.  8:50 p.m.  10² 

III Bloque  8:50 p.m.  10:00 p.m.  
2 

 
Fuente: Boletín # 74 de Supervisión Nacional  

 
 
 

Cuadro Nº 16  
 

Modelo D  
 

 

Bloque  De A Lecciones  

I Bloque  6:15 p.m.  7:25 p.m.  2 

Receso  7:25 p.m.  7:35 p.m.  10² 

II Bloque  7:35 p.m.  8:45 p.m.  2 

Receso  8:45 p.m.  8:50 p.m.  5² 

III Bloque  8:50 p.m.  10:00 p.m.  2 
 

Fuente: Boletín # 74 de Supervisión Nacional  
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ESCUELAS NOCTURNAS 
 
Son instituciones educativas que posibilitan a las personas jóvenes y adulta s, sin 
escolaridad  o primaria incompleta. Se aprueba el  I y II Ciclo de la Educación 
General  Básica. Según  Decreto Ejecutivo # 8  en el año 1947.  
 

1. SERVICIOS EDUCATIVOS  
 

Esta modalidad ofrece dos ciclos divididos en cuatro niveles educativos, con las 
siguientes asignaturas:  Matemática, Ciencias, Lenguaje, E studios Sociales, 
Educación Cívica.  

 
2. NIVELES QUE CONFORMA LA EDUCACIÓN PRIMARIA NOCTURNA 

 
Cuadro Nº 17 

 
Primaria nocturna  

 

Años  1 2 3 4 

Niveles  I II III IV 

Equiparación  1er. Año  2do. y 3 
er. Año  

4to. y 5to 
Año  

6to Año  

 
 

3. REQUISITOS DE INGRESO 
 
Los requisitos para el ingreso a las escuelas nocturnas  son los siguientes : 

 
3.1. La edad mínima es de  quince  años cumplidos al momento de ingreso.  

 
3.2. Se debe cumplir con otros requisitos solicitados por la institución.  
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4. RANGOS DE MATRÍCULA 
 
La cantidad  de estudiantes req uerida para la autorización y  apertura de un 
grupo, depende del nivel educativo que se atienda, quedando de la siguiente 
manera:  

Cuadro Nº  18 
 

Rangos de Matrícula  
 

Niveles educativos  Rango  

I Nivel 10  a 20 estudiantes por grupo.  

II Nivel  20 a 30 estudiantes por  grupo.  

III Nivel 20 a 30 estudiantes por  grupo.  

IV Nivel  25 a 35 estudiantes por grupo.  

 
En caso de que la deserción en los grupos sobrepase el 50% del mínimo 
establecido, se debe distribuir a los estudiantes en  los otros g rupos del mismo 
nivel  de  manera equitativa . 
 

5. REQUISITOS PARA EL NOMBRAMIENTO Y LA REMUNERACIÓN DEL PERSONAL 
 
5.1.  La contratación del recurso humano es responsabilidad de la Dirección 
de Recu rsos Humanos, por medio de las u nidades  respectivas.   

 
5.2 A los docentes se remunera con el 50% sobre el salario base.  

 
5.3.  Puede laborar el recargo de  docentes en  las Escuelas nocturnas los 
funcionarios con  PEGB1 mínimo PT4 o KT2. 
 
5.4. En caso de que la dirección de la Escuela Nocturna sea por recargo , le 
co rresponde al Supervisor de Educación  del Circuito realizar la propuesta . 
 
5.5.  Puede laborar el recargo de director en las Escuelas nocturnas los 
funcionarios  con un grupo profesional  mínimo PT6 con  titulo en  Administración 
Educativa.  
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6. MÓDULOS HORARIOS  
 

Para las escuelas nocturnas se presenta los siguientes módulos horarios, 
constituidos por tres bloques de setenta minutos cada uno, separados por 
espacios para recreos o recesos.  
 

Cuadro Nº 19  
 

Modelo A  
 

 

Bloque  De A Lecciones  

I Bloque  6:00 p.m.  7:10 p.m.  2 

Receso  7:10 p.m.  7:25 p.m.  15² 

II Bloque  7:25 p.m.  8:45 p.m.  2 

Receso  8:45 p.m.  8:50 p.m.  5² 

III Bloque  8:50 p.m.  10:00 p.m.  2 
Fuente: Boletín # 74 de Supervisión Nacional  
 

 
Cuadro Nº 20  

 
Modelo B  

 
 

Bloque  De A Lecciones  

I Bloque  6:10 p.m.  7:20 p.m.  2 

Receso  7:20 p.m.  7:35 p.m.  15² 

II Bloque  7:35 p.m.  8:45 p.m.  2 

Receso  8:45 p.m.  8:50 p.m.  5² 

III Bloque  8:50 p.m.  10:00 p.m.  2 
Fuente: Boletín # 74 de Supervisión Nacional  
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Cuadro Nº 21  
 

Modelo C  
 

Bloque  De A Lecciones  

I Bloque  6:15 p.m.  7:25 p.m.  2 

Receso  7:25 p.m.  7:35 p.m.  10² 

II Bloque  7:35 p.m.  8:45 p.m.  2 

Receso  8:45 p.m.  8:50 p.m.  5² 

III Bloque  8:50 p.m.  10:00 p.m.  2 

     Fuente:  Boletín 74 de Supervisión Nacional  
 
 
6.1. El personal administrativo y técnico docente,  debe cumplir un horario de 
trabajo de 4:30 p. m. hasta las 10:00 p. m. de lunes a viernes.  

 
6.2. Las Escuelas Nocturnas pueden inici ar las lecciones a partir del mó dulo 
horari o que elijan y se debe laborar 6 lecciones diarias de 35 minutos  cada una.  
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LOS INSTITUTOS PROFESIONALES DE EDUCACIÓN COMUNITARIA 
 
Son instituciones educativas , que  at ienden población joven y adulta, mediante 
la educación formal y no formal , enfocada en el desarrollo individual y 
comunal, desde  la perspectiva de la Educación Permanente . Se fundamenta 
en  el acuerdo 88 -86 del Consejo Superior de Educación del 11 de mar zo de 
1986.  
 

1.  SERVICIOS  EDUCATIVOS 
 
Ofrec e cursos libres y Educación  Técnica, a demás , puede ofrecer  el Plan de 
Estudios para la Educación de Adultos.  
 

2. REQUISITOS DE INGRESO 
  

Tener 15 años cumplidos al momento de ingreso . 
Otros que solicite la inst itución .  
 

Cuadro N°  22 
 

Requisitos de ingreso  
 

Programa educativo  Requisito  

Cursos Libres Depende del curso que elijan  

Carreras de Técnico de Nivel Medio  
Ser egresado  o Bachiller  en Educación 
Media  

FUENTE: Departamento de E ducación para Jóvenes y Adul tos 

 
 3.  RANGOS DE MATRÍCULA  
 
Los rangos de matrícula establecidos para la conformación de  grupos de cursos 
libres son de veinticinco a treinta  estudiantes, para las carreras de Técnico 
Medio de doce a veinte  estudiantes.  
  
 4.  REQUISITOS PARA NOMBRAMIENTOS Y REMUNERACIÓN 
 
La contratación del personal  es responsabilidad de la Dirección  de Recursos 
Human os, por medio de la respectiva Unidad.  
 
4.1. El recargo de  funciones  docentes , lo pueden laborar los funcionarios 
PEGB1H2C con una categoría  mínima de  PT4 o KT2. 
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4.2. A los docentes de Educación General Básica  que laboraren en el I Nivel 
del Plan de Estudio para la Educación de Adultos, se remunera co n el 50% sobre 
el salario base.  

 
4.3. Los profesores de Enseñanza Media que laboren en el II y III nivel d el Plan 
de Estudio para la Educación de Adultos, se contratan anualmente por 
especialidad; se le asignan lecciones según la cantidad de módulos que van a 
desarrollar. Sin embargo , si al inicio  del segundo período, no hay  matrícula para 
continuar con algún módulo, pueden desarrollar otros módulo s de la misma 
especialidad, de tal manera que el profesor continúe con la cantidad de 
lecciones con que fue nombrado.  

 
4.4. Los profesores de Enseñanza Media,  no pueden imp arti r módulos de 
ninguna otra especialidad e n la que fue ron  nombrado s. 

 
4.5. Para asignar el recargo de  coordinador de satélite , el rango de matrícula 
que se establece  es de ochenta  a ciento cuarenta y nueve  estudiantes.  

 
4.6. A los Profesores de Enseñanza Media que laboren como coordinador de 
satél ite se le remunera con el 50% sobre el salario base.  

 

4.7. A los docentes de Primero y/o Segundo Ciclos de  la Educación General 
Básica que laboren como coordinador de satélite se le remunera con el 50% 
sobre el salario base .  
 

5. REQUISITOS PARA LA APERTURA DE IPEC 
 
5.1. El último día lectivo del mes de febrero de cada año , el Supervisor de 
Educación  del circuito educativo correspondiente, presenta el Formulario de 
³Solicitud de Apertura de CINDEA E IPEC´, con la informaciēn requerida, 
debidamente firmado y  sellado al Jefe del Departamento de Servicios 
Administrativos y Financieros, quien lo firma,  sella y tramita ante la Dirección de 
Planificación Institucional, en el Departamento de Desarrollo de Servicios 
Educativos, con copia al Departamento de EPJA. (Ver Anexo 10). 
 
5.2. El último día lectivo del mes de febrero de cada año , para la apertura de 
satélites, el Director de la institución presenta al Supervisor de Educación  del 
circuito educativo correspondiente, el Formulario de ³Solicitud de Apertura de 
Satélite CINDEA ´, debidamente firmado y sellado, quien lo revisa, firma, sella y 
tramita ante el Jefe del Departamento de Servicios Administrativos y Financieros, 
éste lo firma, sella y da trámite ante la Dirección de Planificación Institucional en 
el Depart amento de Desarrollo de Servicios Educativos, con copia al 
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Departamento de EPJA, para emitir el criterio técnico correspondiente. (Ver 
Anexo  11) 
 
5.3. Funcionarios de la Dirección de Planificación y de la Dirección  de 
Infraestructura  visitan  la comunidad  solicitante,  verifica n las condiciones y la 
fidelidad de la información suministrada. En determinados casos se solicita el 
criterio técnico fundamentado de otras dependencias del Ministerio.  
 
5.4. Analizada la solicitud, se elabora el informe correspondie nte, que es 
presentado ante la ³Comisiēn de Regulaciēn de la Oferta Educativa´ que 
analiza cada caso y toma los acuerdos para  emitir  la resolución final.  
 
5.5. Cuando un Satélite sobrepasa los 149 estudiantes, el Coordinador , 
conjuntamente con el directo r del IPEC, puede n iniciar  los trámites pertinentes 
ante el Departamento de Servicios Administrativos y Financieros para 
constituirse en un IPEC , quién lo envía al Departamento de Desarrollo de 
Servicios Educativos para su respectiva valoración técnica. P osteriormente, la 
Comisión de Regulación de la Oferta Educativa será quien tome la decisión 
final . El satélite se mantiene técnica y administrativamente a l IPEC, hasta tanto 
no se apruebe la transformación.   
 
5.6. Para la solicitud de apertura de IPEC o satélites, debe realizarse un e studio 
de factibilidad que incluya los siguientes componentes : 
 

5.6.1 Una descripción de la zona donde se propone abrir el centro.  Dicha 
descripción debe incluir: aspectos físicos, socioeconómicos y geográficos de la 
región , en donde se visualice la necesidad en la comunidad, tanto en el 
mercado laboral como ocupacional  
 

5.6.2 Disponibilidad de infraestructura con equipo y mobiliario acorde a 
la especialidad a impartir.  
 

5.6.3 Disponibilidad horaria  de la planta física y del pe rsonal . 
 

5.6.4 Docentes capacitados, titulado según cursos solicitados  
 

5.6.5  Proyección de matricula  por sexo, edad y nivel educativo  
 

5.6.6 Lista de estudiantes interesados  con número de cédula, firma y 
edad . 

 
5.6.7 Anotar la distancia entre cada una d e las instituciones educativas 

aledañas al Centro propuesto, en un radio de 10 kilómetros.  
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5.6.8  La cantidad de satélites por IPEC no debe exceder a 5.  

 
 6. LINEAMIENTOS ESPECÍFICOS 
 
6.1.  Los Cursos Libres que emergen de las necesidades propias de las 
c omunidades, deben justificarse mediante un estudio de factibilidad, además , 
adjuntar la propuesta de l programa a desarrolla r. Este debe ser presentado al 
Departamento EPJA en el mes de marzo, para ser analizados y remitidos al CSE 
para su aprobación.  
 
6.2. Le corresponde a los IPEC la divulgación, puesta en marcha, control y 
seguim iento de los cursos  y/ o talleres . 

 
6.3.  Para la apertura de grupos en zonas de alta concentración poblacional , 
el rango establecido es de 25 a 30 estudiantes y en zona s de baja 
c once ntración poblacional de 15 a 30 estudiantes.  
 
6.4.  Se puede autorizar  la adición de más de cinco satélites, cuando no exista 
un IPEC en un radio de acción de 10 km q ue lo asuma administrativamente, 
debidamente justificado por el Supervisor de Educació n del Circuito y avalado 
por la Jefatura del Departamento de Servicios Administrativos y Financieros.  
 
6.5.  Los IPEC pueden iniciar las lecciones a partir de las 7:00 a.m y concluir a 
las 10 p.m.  según módulos horari os establecidos para tal efecto y   de a cuerdo 
con las condiciones particulares de cada centro educativo.  

 
6.6.  Se recomienda que los estudiantes, en coordinación con  la dirección,  
profesores y demás personal, organicen al  menos , una exposición anual de sus 
trabajos ante la comunidad.  

 
6.7. Los IPEC, no deben tener bajo su administración , satélites ubicados en otras 
Direcciones Regionales de Educación, si esta situación se presenta, se procede 
de la siguiente manera:  
 

6.7.1 El satélite  pasa técnica y administrativamente  a l IPEC del circuito 
escolar donde esté ubicado . 

 
6.7.2 Si el circuito escolar alberga uno o más  satélite s y no cuenta  c on 

IPEC o CINDEA, debe ubicar se en alguna de las instituciones citadas más 
cercana , dentro de la jurisdicción de la D irecci ón Regional  correspondiente .  
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6.7.3 La Dirección R egional que no tiene  IPEC o CINDEA, mediante el 
Supervisor del Circuito Educativo , debe iniciar los trámites de transformación del 
satélite en sede central . El satélite se mantiene técnica y administrativamente a l 
IPEC o CINDEA, hasta tanto n o se apruebe la transformación.  

 
6.7.4 El IPEC o CINDEA de la Dirección Regional  que ya administra 5 

satélites , le corresponde al  supervisor de educación  iniciar los trámites para 
transformar en sede central aque l que  tiene ciento cincuenta  o más  
estudiant es; además, asume los otros satélites como parte de su sede.  

 
6.7.5 Todo trámite de apertura o transformación de satélites en sede 

central , debe ajustarse a lo que se establece en  este documento , en el 
apartado dedicado a los IPEC.   

 
6.8. Los cambios de mó dulos que por razones imprevistas sean nec esarios  en el 
segundo semestre , se deben comunicar a la Dirección de Recursos Humanos, 
en la fecha  establecida para este efecto, siempre y cuando no signifique un 
incremento de lecciones y se respete la especialid ad del profesor que los va a 
impartir.  
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FUNCIONES DEL PERSONAL DE LAS DIFERENTES MODALIDADES DE EPJA 
 
En este apartado se detallan las acciones que deben desarrollar : los 
Supervisores de Educación , Asesores Regionales de Educación de Adultos , 
Directores, Mediadores, Coordinadores Zonales, Coordinadores Sede, 
Coordinadores de Satélite  relacionados con las Modalidades E ducativas de 
Educación de Personas Jóvenes y A dultas (EPJA). 
 

1. FUNCIONES DE LOS SUPERVISORES EDUCATIVOS DE LOS CIRCUITOS ESCOLARES 
 

1.1. Es responsable de todas las modalidades de EPJA, ubicada en su 
jurisdicció n, según  Decreto # 35513 de La Organización Administrativa de las 
Direcciones Regionales de Educación  se  establece:  

Artículo 33. ·Para la interpretación del presente decreto, se entiende por 
Circuito Educativo al conjunto de centros educativos y servicios  
relacionados, en todos los ciclos, niveles y modalidades, dentro de una 
circunscripción territorial determinada, incluidos los programas públicos 
de educación para personas jóvenes y adultas.  

De la Resolución  DG-030-2010 de la Dirección General  de Servici o Civil, Área de 
Carrera Docente; del 1 de febrero del año dos mil diez, se deriva lo siguiente : 
 
1.2. Atiende y resuelve consultas y denuncias presentadas por los miembros 
de las comunidades educativas del respectivo Circuito, canalizando aquellos 
asunto s que no sean de su competencia a las instancias correspondientes.  

 
1.3. Coadyuva con la Dirección Regional  de Educación y  demás 
dependencias, para el cumplimiento de sus funciones.  
 
1.4. Colabora en la formulación al inicio de cada curso lectivo, del Pro grama 
Regional de Supervisión, para todos los ciclos, niveles y modalidades 
educativas.  
 
1.5. Colabora y apoya el desarrollo de las visitas colegiadas, acordadas por el 
Consejo Asesor Regional, así como dar seguimiento y verificar el cumplimiento 
de los pl anes de mejoramiento institucional,  formulados por los directores de los 
centros educativos  y sedes , como resultado de dichas visitas.  
 
1.6. Conoce y aplica la legislación relacionada con su quehacer diario.  
 
1.7. Da seguimiento y evalúa  los resultados ob tenidos de la aplicación del 
Programa Regional de Supervisión.  
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1.8. Da seguimiento y verifica  el cumplimiento de los planes de mejoramiento 
institucional, derivados de las visitas periódicas, realizadas a los centros 
educativos  y Sedes. 
 
1.9. Diagnostica  las fortalezas y aspectos que deben mejorarse en cada 
centro educativo y Sedes de su jurisdicción, y realimenta  a los directores  y 
coordinadores  EPJA, con la información pertinente, con el objetivo de que estos 
tomen las previsiones necesarias para el mejo ramiento institucional.  
 
1.10. Facilita  el desarrollo de seminarios, proyectos y otras actividades sociales, 
cívicas y de desarrollo comunal.  
 
1.11. Fórmula  y coadyuva  con los Directores de los centros educativos , 
coordinadores  EPJA la implementación de s istemas de control interno, que 
permitan mitigar los factores de riesgo, que atenten contra los objetivos 
organizacionales y educativos del Circuito a su cargo.  
 
1.12. Orienta  a los directores de los centros educativos , coordinadores  EPJA en 
la correcta in terpretación de la política educativa, las ofertas , modalidades  
educativas y las disposiciones emanadas de los niveles nacional y regional, 
para su adecuada ejecución.  
 
1.13. Orienta a los directores, coordinadores  EPJA en materia de planificación, 
organiz ación y administración de las instituciones educativas, con el fin de 
mejorar la capacidad de gestión, en el ámbito administrativo.  
 
1.14. Participa  en reuniones periódicas, al menos una vez al mes o las que 
acuerde el Consejo Asesor de Supervisión, con el  fin de coordinar actividades, 
mejorar métodos y procedimientos de trabajo, actualizar conocimientos, 
analizar problemas que se presentan en el desarrollo de las labores y proponer 
cambios, ajustes y soluciones diversas.  
 
1.15. Presenta  mediante informes t écnicos, los resultados obtenidos de los 
diagnósticos y las distintas investigaciones que realiza en los centros educativos  
y Sedes de su jurisdicción.  
 
1.16. Promueve  el intercambio de experiencias y buenas prácticas de gestión, 
entre los directores  de ce ntros educativos y coordinadores EPJA del circuito 
bajo su responsabilidad, y entre circuitos educativos de la región.  
 
1.17. Promueve  la educación intercultural propiciando un modelo de 
educación integral, en armonía con el medio y respetuoso de la equida d de 
género y de la diversidad cultural, social, orientación sexual, y origen étnico, 



 

 

53 

 

como instrumentos para enfrentar la discriminación en todas sus 
manifestaciones.  
1.18. Promueve y facilita  el desarrollo de actividades que potencien el arte, la 
cultura,  el deporte y la recreación, como medio para fortalecer el arraigo, la 
armonía y la identidad regional.  
 
1.19. Realiza labores administrativas que se derivan de su función.  
 
1.20. Realiza otras funciones y tareas relacionadas, encomendadas por las 
autorida des superiores del Ministerio de Educación Pública.  
 
1.21. Realiza reuniones mensuales de coordinación con los Directores  y 
Coordinadores EPJA  del Circuito Educativo bajo  su responsabilidad y garantiza  
que se lleve un registro de actas, detallando la agend a, los participantes, una 
breve referencia de los temas tratados y los acuerdos adoptados.  
 
1.22. Supervisa  que los Directores  y los Coordinadores EPJA  cumplan las 
disposiciones legales, técnicas y administrativas que regulan el funcionamiento 
de los centr os educativos  y Sedes. 
 
1.23. Toma  las medidas necesarias para que, en casos que se requiera, pueda 
en conjunto con el director  del centro educativo  o Coordinador EPJA , reportar 
la matrícula real de los centros educativos  y Sedes bajo su jurisdicción, con el 
objetivo de comprobar el número de secciones de la institución, cantidad de 
alumnos, la promoción y deserción escolar, entre otras cosas, y así en caso de 
requerirse, formular las recomendaciones pertinentes.  
 
1.24. Vela  para que el proceso de supervisi ón, en el correspondiente Circuito 
Educativo, se realice de acuerdo con el Programa Regional de Supervisión.  
 
1.25. Visita los centros educativos y Sedes de su jurisdicción y supervisa  que los 
Directores y los Coordinadores EPJA cumplan con la Política  Educativa  y las 
disposiciones establecidas para su implementación, en todos los ciclos, niveles y 
modalidades educativas.  
 
1.26. Ejecuta otras tareas propias del cargo.  

 
1.27. Autoriza la conformación de los grupos de Educación Abierta,  que se 
requieran en  las diversas comunidades de su jurisdicción.  
 
1.28. Es el responsable de autorizar y firmar las fórmulas de servicio y la 
propuesta  de recargos y nombramientos , estas se entrega n a  más tardar   el 30 
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de noviembre de cada año , a la jefatura de Departamento  de Servicios 
Administrativos y Financieros.  
 
1.29. Procede al cierre de grupos o sedes de Educación Abierta cuando no 
cumpla con los rangos de matr ícula  establecida e informa a la Jefatura del 
Departamento de Servicios Administrativos y Financieros para e l trámite 
correspondiente.  
 
1.30. Coordina con la jefatu ra del Departamento de Asesoría Pedagógica  
asesoramientos,  en la jurisdicción correspondiente.  
 

2.  FUNCIONES DE LOS ASESORES REGIONALES DE LA EPJA 
  
Según lo derivado de la RESOLUCIÓN DG-030-2010 de  la Dirección General de 
Servicio Civil, Área de Carrera Docente ; del  01 de febrero del año dos mil diez 
se establece:  
 
2.1. Es el responsable de  que el personal docente dest acado en los centros 
educativos  y sedes de la región, desarrollen adecuadamente lo s planes y 
programas de estudio vigentes, en todos los niveles, ciclos  y modalidades  de 
EPJA. 
 
2.2. Mantiene  un diagnóstico actualizado sobre las necesidades de 
capacitación y actualización del personal docente EPJA, destacado en los 
centros educativos y sedes de su región.  
 
2.3. Conoce  y analiza  los resultados de las Pruebas Nacionales de 
Certificación, de las Pruebas Nacionales de Diagnóstico y de las Pruebas 
Internacionales, y los utiliza como insumo para retroalimentar la formulación y 
actualización de las diferentes modalidades de EPJA.  
 
2.4. Brinda  asesoría al personal EPJA, destacado en los centros educativos  o 
sedes. 
 
2.5. Apoya  a la Dirección Regional, en la formulación del Plan Anual 
Operativo (PAO) y  el correspondiente presupuesto anual, así como 
proporcionar los insumos relacionados con la EPJA.  

 
2.6. Colabora  con la programación de las visitas colegiadas en  tod as las 
modalidades EPJA, acordadas por el Consejo Asesor Regional, con el fin de 
mejorar su capacidad de gestión académica.  
 
2.7. Promueve  la realización de foros, encuentros y actividades regionales 
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para el intercambio de experiencias de su especialidad, prácticas de 
mediación y el uso de materiales y recursos de apoyo , entre el personal EPJA de 
la región.  

 
2.8. Promueve  la educación interc ultural propiciando un modelo de 
educación integral, en armonía con el medio  y respetuoso de la equidad de 
género, así como de la diversidad cultural, social, orientación sexual y origen 
étnico, como instrumentos para enfrentar la discriminación en todas s us 
manifestaciones.  

 
2.9. Coordina  a través de su jefatura inmediata, la programación de proc esos 
de asesoría y capacitación  en áreas estratégicas, con Asesores Nacionales , 
instituto de Desarrollo Profesional Uladislao Gámez y otras dependencias 
gubernamen tales y no gubernamentales.  

 
2.10. Desarrolla  proyecto s de investigación , de métodos y técnicas 
relacionadas con  la especialidad del cargo , con copia al DEPJA . 

 
2.11. Diagnostica  los problemas que puedan afectar el desempeño del 
personal EPJA y hace  las recomendaciones pertinentes.  

 
2.12. Propone  el empleo de guías y material didá ctico, recursos 
metodológicos, técnicos y cualquier otro instrumento para el mejoramiento de 
la enseñanza de EPJA. 

 
2.13. Lleva  a cabo demost raciones técnicas y experimenta  nuevos métodos de 
enseñanza  y/o  aprendizaje , para mejorar el proceso educativo   de EPJA. 

 
2.14. Conoce y aplica la legislación relacionada con su quehacer.  

 
2.15. Visita centros educativos  y sedes de EPJA de su jurisdicción, para observar 
el desarrollo de las lec ciones.  

 
2.16. Instruye al personal EPJA acerca de la interpretación y aplicación de 
programas, métodos, material didáctico, planeamiento y evaluación del 
trabajo.  

 
2.17. Asesora  al personal EPJA de su jurisdicción, referente a las técnicas y 
medios de pre venir, detectar y diagnosticar en los jóvenes y adultos , las 
necesidades  educativas especiales y aplica  técnicas que permiten  fortalecer 
su aprendizaje.  
 
2.18. Crea y adapta  instrumentos tales como: guías, métodos y técnicas que se 
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requieren para la atenc ión de la población joven y adulta . 
 
2.19. Asiste a reuniones, al menos una vez al mes, con el Departamento de 
Asesoría Pedagógica , con el fin de coordinar actividades, mejorar métodos y 
procedimientos de trabajo  relacionado con la EPJA, analizar y resolve r 
problemas que se presentan en el desarrollo de las labores, evaluar programas, 
actualizar conocimientos, definir situaciones y proponer cambios, ajustes y 
soluciones diversas . 

 
2.20. Redacta , revisa, corrige y firma  informes, proyectos, memorandos, 
circu lares, cartas y otros instrumentos y documentos similares que surgen como 
consecuencia de las actividades que realiza y vela  por su correcto trámite.  

 
2.21. Analiza, tabula  y presenta al DEPJA  dos informes , el primero en el mes de 
julio y el segundo en la primera quincena del mes de diciembre de cada año, a 
nivel de región y por modalidad . Ver anexo  15 

 
2.22. Establece mecanismos de coordinación con el Supervisor de Educación  y 
autoridades regionales, para gestionar todo lo concerniente  a  la EPJA. 

 
2.23. El Coordinador zonal y de Sede está  autorizado  para cumplir únicamente 
las funciones establecidas en este documento . 

 
2.24. Los Asesores Regionales de EPJA no están autorizados para integrar a los 
coordinadores de sede o zonales en comisión de trabajo algu na.  

 
2.25. Solicita adjuntando la lista de alfabetizados la cantidad de certificados  de 
Personas Alfabetizadas y mantiene actualizado el libro de actas de Personas 
Alfabetizadas de la Dirección Regional.  

 
2.26. Realiza labores administrativas que se deri van de su función.  
 
2.27. Realiza otras funciones y tareas relacionadas, encomendadas por las 
autoridades superiores del Ministerio de Educación Pública.  
 

3.  FUNCIONES DE LOS DIRECTORES 1, 2 Y 3 de las modalidades EPJA  
 
3.1. Planea, dirige, coordina y sup ervisa las actividades curriculares y 
administrativas de la institución a su cargo.  

 
3.2. Asesora y orienta al personal en aspectos curriculares y administrativos, 
procurando la incorporación de conocimientos actualizados e innovadores.  
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3.3. Coordina los  diferentes programas del centro e ducativo y vela por su 
correcta ejecución.  

 
3.4. Organiza y dirige actividades administrativas, culturales, cívicas y sociales.  

 
3.5. Vela por el mantenimiento y conservación del plantel educativo y por el 
buen aprovechami ento de los materiales, útiles y equipos de trabajo.  

 
3.6. Promueve la proyección del centro educativo hacia la comunidad  y de 
ésta a la institución.  

 
3.7. Coordina y evalúa los resultados de los programas bajo su responsabilidad 
y recomienda cambios o aju stes necesarios para el logro d e los objetivos 
institucionales.  

 
3.8. Asigna, supervisa y controla las labores del personal encargado de 
ejecutar las diferentes actividades que se realizan en la institución.  

 
3.9. Asiste a reuniones, seminarios, juntas y o tras actividades similares y 
representa a la institución ante organismos públicos y privados.  

 
3.10. Atiende y resuelve consultas verbales y escritas que le presentan sus 
superiores, compañeros, estudiantes, padres de familia, entre otros.  

 
3.11. Asiste a reuniones con superiores , realiza reuniones con el personal a 
cargo con el fin d e coordinar actividades, mejorar métodos y pro cedimientos 
de trabajo, analiza y resuelve  problemas que se presentan en el desarrollo de 
las labores, evalúa  programas, actualiza  conocimientos, define  situaciones y 
propone  cambios, ajustes y soluciones diversas para el logro de los objetivos 
institucionales.  

 
3.12. Redacta y revisa informes, instructivos, memorandos, circulares, cartas y 
otros documentos similares que surgen como consecuencia de las actividades 
que realiza.  

 
3.13. Vela porque se cumplan las normas disciplinarias establecidas en el 
centro educativo bajo su responsabilidad.  

 
3.14. Controla y gestiona la reparación de las fallas del equipo que se emplea 
para el trabaj o en la institución.  

 
3.15. Supervisa y controla el correcto manejo de valores, archivos, registros, 
tarjeteros, expedientes, informes, comunicaciones y otros documentos.  
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3.16. Vela por la correcta aplicación de normas, disposiciones, leyes y 
reglamentos que rigen las diferentes actividades que desarrolla.  

 
3.17. Realiza las labores administrativas que se derivan de su función.  

 
3.18. Atiende la formación de la personalidad de los alumnos, considerando las 
diferencias individuales e inculca en ellos el cum plimiento de los principios 
cívicos y morales, las buenas costumbres, las normas de conducta y los 
sentimientos del deber y amor a la Patria.  

 
3.19. Impulsa el acercamiento de las familias a la  institución, con el fin de 
sensibilizarlos  en los procesos ed ucativos que se desarrollan.  

 
3.20. Realiza visitas a las aulas para verificar y supervisar el buen 
funcionamiento y cumplimiento de la labor docente.  

 
3.21. Los directores de IPEC y CINDEA deben visitar los satélites de su jurisdicción 
al menos una vez po r semana, excepto aquellas que por la condición 
geográfica y de distancia no lo permitan, en su caso se atenderán al menos 
dos veces al mes.  

 
3.22. Ejecuta otras tareas propias del cargo . 
 
Cabe indicar que las direcciones institucionales 1 abarcan hasta qu inientos 
estudiantes , las direcciones 2 de quinientos uno a mil estudiantes  y la s 
direcciones  3 de mil estudiantes en adelante.  
 

4.  FUNCIONES DE LOS MEDIADORES (docente , profesor ) 
 
El mediador es el responsable directo de la planificación, desarrollo y 
ev aluación  de los procesos educativos, por tanto:  
  
4.1. Explica los objetivos del nivel o asignatura que imparte.  

 
4.2. Elabora y entrega la dosificación de objetivos y contenidos a trabajar 
durante el curso lectivo a los estudiantes.  

 
4.3. Elabora y aplic a pruebas escritas con propósitos formativos  y sumativos 
según corresponda  (mínimo dos por curso).  

 
4.4. Elabora el planeamiento, apoyándose en l os programas  de estudio 
vigente s. 
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4.5. Incentiva la motivación en los estudiantes durante los procesos  de 
enseñanza y aprendizaje.  

 
4.6. Informa y asesora a estudiantes, sobre trámites administrativos, inscripción 
de pruebas, fechas de las mismas, a las sedes y proyectos  para la realización de 
pruebas, horarios de aplicación, apel aciones y entrega de resultados se gún 
modalidad que corresponda   

 
4.7. Colabora y participa con el coordinador en la prematrícula y otras 
actividades como: sociales, culturales y deportivas.  

 
4.8. Controla la asistencia diaria de los estudiantes.  

 
4.9. Firma la hoja de asistencia, hora de  entrada y de  salida de su jornada de 
trabajo diaria.  

 
4.10. Participa en asesoramientos y capacitaciones para su mejoramiento 
profesional en diversas áreas.  

 
4.11. Asiste a reuniones, asesoramientos y capacitac iones, relacionadas con la 
EPJA. 

 
4.12. Elabo ra y da seguimiento al expediente de aquellos estudiantes que de 
acuerdo con la Ley 7600 tienen necesidades educativas especiales.  

 
4.13. Confecciona informes solicitados por el superior  relacionado con sus 
funciones.  

 
4.14. Firma los certificados de Perso na Alfabetizada.  

 
4.15. Los mediadores de alfabetización , en la última semana  del mes de 
octubre realizan  los actos de clausura. Estos pueden ser por sede, por circuito 
escolar o por Dirección Regional de Educación  

 
4.16. Y otras funciones que se derivan del cargo.  
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5.  FUNCIONES DE LOS COORDINADORES ZONALES 
 
5.1. Es el responsable de la buena marcha de los proyectos  a su cargo.  

 
5.2. Visita todas los proyectos  de su jurisdicción  al menos una vez por semana, 
excepto aquellas que por la condición geográf ica y de distancia no lo 
permitan, en su caso se atenderán al menos dos veces al mes.  

 
5.3. Gestiona procesos de matrícula para la inserción de nuevos grupos, sujeto 
a presupuesto.  

 
5.4. Gestiona ante el Supervisor de Educación , los trámites pertinentes de  
nombramientos (Docentes, Conserjes).  

 
5.5. Confecciona la distribución horaria de los mediadores, atención a los 
estudiantes y el funcionamiento de las sedes.  

 
5.6. Solicita en sus visitas: Planeamientos, registro de asistencia de los 
estudiantes y los d ocentes, horarios, estadísticas y cualquier otra 
documentación relacionada con cada uno de las sedes a su cargo.  

 
5.7. Presenta al Supervisor de Educación  del circuito con copia al Asesor 
Regional de Educación de Personas Jóvenes y Adultos informes trimest rales 
sobre:  
 

5.7.1. Matrícula inicial, actual y final . 
 

5.7.2. Deserción . 
 

5.7.3. Rendimiento académico.  
 

5.7.4. Promoción . 
 

5.7.5. Así como la cantidad de Personas alfabetizadas por sexo, edad y 
nacionalidad y cualquier otra información solicitada por a utoridad 
competente.  
 
5.8. Presenta al Supervisor de Educación  con  copia al Asesor Regional EPJA, 
programación mensual, así como un informe mensual de sus labores realizadas.  

 
5.9. Remite  c opia del acta de entrega de certificados de personas 
alfabetizadas  al asesor de EPJA de la Región correspondiente . 

 



 

 

61 

 

5.10. Analiza las estadísticas de deserción con el fin de reformar grupos e 
informa al Supervisor de Educación  para el trámite correspondiente.  

 
5.11. Controla y reporta en forma oportuna, ausencias y cualq uier otra 
situación irregular, ante  el Supervisor de Educación  del respectivo circuito y éste 
ante el Jefe de Departamento de Servicios Administrativos y Financieros de la 
Región, para el trámite correspondiente.  

 
5.12. Informa y asesora a los mediadores y estudiantes, sobre trámites 
administrativos de: inscripción de pruebas, fechas de las mismas, sedes para la 
realización de las pruebas, horarios de aplicación, apelaciones y entrega de 
resultados.  

 
5.13. Establece nexos con el Coordinador Regional de pru ebas nacionales 
sobre el proceso a seguir en las convocatorias de Educación Abierta, con el 
propósito de  comunicarlo a los interesados.  
 
5.14. Asiste a las reuniones y asesoramientos programadas por la Asesoría 
Regional de EPJA, siempre y  cuando las mism as no alteren el horario de su 
jornada diurna, por tanto, deben realizarse en horas nocturnas únicamente.  

 
5.15. Coordina con la Asesoría Regional de Educación de Personas  Jóvenes y 
Adultas, actividades de tipo socio -cultural, para las modalidades  de la 
Educación Abierta.  
 
5.16. Cuando por razones deb idamente justificadas no  realiza las  visitas 
establecidas a proyectos , debe indicarlo por escrito ante el Supervisor de 
Educación  del circuito educativo . 
 
5.17. El Coordinador Zonal no sustituye bajo ninguna circunstancia al Asesor 
Regional de EPJA.  
 
5.18. Velar por la correcta utilización de los recursos asignados por el 
Departamento  de Gestión de Juntas . 
 
5.19. Participar activamente en las reuniones de las Juntas Educativas o 
Administrativas para la correct a utilización del presupuesto asignado.  
 
5.20. El Coordinador zonal está autorizado  para cumplir únicamente las 
funciones establecidas en este documento . 
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6.  FUNCIONES DE LOS COORDINADORES DE SEDE 
 
6.1. Es el responsable de la buena marcha de la Sede, as í como de informar al 
Supervisor de Educación , los rangos de matrícula o cualquier anomalía, para su 
respectivo trámite, con copia al Asesor Regional de EPJA.  
 
6.2. Divulga y coordina, junto con los mediadores los procesos de matrícula 
(mes de octubre).  
 
6.3. Gestiona procesos de matrícula para la inserción de nuevos grupos, sujeto 
a presupuesto.  
 
6.4. Gestiona ante el Supervisor de Educación , los trámites  pertinentes de 
nombramientos ( docentes,  conserjes ). 
 
6.5. Confecciona la distribución horaria de los m ediadores, atención a los 
estudiantes y el funcionamiento de las sedes.  
 
6.6. Presenta al Supervisor de Educación  del circuito, con copia al Asesor 
Regional de Educación para Jóvenes y Adultos,  informes trimestrales sobre:  
 

6.6.1  Mat rícula inicial, actu al y final.  
 

6.6.2 Deserción . 
 

6.6.3 Rendimiento académico y promoción posterior a cada 
convocatoria.  

 
6.6.4 Informe de personas alfabetizadas por sexo, edad y nacionalidad.  

 
6.6.5 Informe de actividades realizadas para conmemorar el día Mundial 

de la Alfa betización.  
 

6.6.6  Remite  c opia del acta de entrega de certificados de personas 
alfabetizadas  al asesor de EPJA de la Región correspondiente .  
 
6.7. Solicita  por  oficio ,  cantidad de certificados de personas alfabetizadas al 
Asesor Regional de EPJA.  

 
6.8. Analiza las estadísticas de deserción con el fin de reformar grupos e 
informa r al Supervisor de Educación  para el trámite correspondiente.  
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6.9. Controla y reporta oportunamente, ausencias y cualquier otra situación 
irregular, en relación con el persona l docente a su cargo, ante el Supervisor de 
Educación  con copia al jefe de Departamento de Servicios Administrativos y 
Financieros de la Región Educativa.  

 
6.10. Informa y asesora, a mediadores y estudiantes, sobre trámites 
administrativos, inscripción de pruebas, fechas de las mismas, sedes para la 
realización de pruebas, horarios de aplicación, apelaciones y entrega de 
resultados.  

 
6.11. Establece nexos con el Coordinador Regional de pruebas nacionales 
sobre el proceso a seguir en  las convocatorias de Ed ucación Abierta, con el 
propósito de comunicarlo a los estudiantes.  
 
6.12. Coordina acciones de asesoría y capacitación para los facilitadores con 
el Coordinador Zonal y el Asesor Regional de EPJA.  

 
6.13. Asiste a las reuniones y asesoramientos programados  por la Asesoría 
Regional de EPJA, siempre y cuando no afecte los servicios educativos diurnos, 
por tanto, las reuniones deben realizarse en horas nocturnas únicamente.  

 
6.14. Organiza actividades de tipo socio -cultural.  

 
6.15. Realiza visitas a las aulas para verificar y supervisar el buen 
funcionamiento y cumplimiento de la labor docente.  

 
6.16. Velar por la correcta utilización de los recursos asignados por el 
Departamento  de Gestión de Juntas . 

 
6.17. Participar activamente en las reuniones de las Juntas  Educativas o 
Administrativas para la correcta utilización del presupuesto asignado.  

 
6.18. El Coordinador d e Sede está autorizado para cumplir únicamente las 
funciones establecidas en este documento . 
 
 7.  COORDINADOR DE SATÉLITE 
 
7.1. Es el responsable d e la buena marcha de la Sede, así como de informar al 
Director del CINDEA los rangos de matrícula o cualquier anomalía, para su 
respectivo trámite.   

 
7.2. Divulga y coordina con el Director, los procesos de trámites de pre - 
matrícula y matr ícula . 

 
7.3. Ge stiona apertura de nuevos grupos, ante el Director.  
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7.4. Gestiona ante el Director, el nombramiento de Docentes, Conserjes y 
Ag entes de Seguridad y Vigilancia:  

 
7.5. Confecciona horarios en coordinación con el Director.  

 
7.6. Presenta al Director, informe s trimestrales sobre:  
 

7.6.1  Matrícula inicial  
 
7.6.2 Deserción  
 
7.6.3 Matrícula actual.  

 
7.6.4 Rendimiento ac adémico y promoción posterior a cada período.  

 
7.7.  Presenta informes anuales sobre:  

 
7.7.1 Informe de personas alfabetizada s por sexo, edad y nacionalidad.  

 
7.7.2 Inform a de actividades realizadas para conmemorar el día Mundial 

de la Alfabetización.  
 

7.7.3 Copia del acta de entrega de certificados de personas 
alfabetizadas.  

 
7.8. Analiza las estadísticas de deserción con el fin de reformar gr upo s y 
elaborar planes remediales.  

 
7.9. Controla y reporta en forma inmediata  las ausencias y cualquier otra 
situación irregular, en relación con el personal doce nte y administrativo a su 
cargo . 

 
7.10. Informa y asesora, a docentes y estudiantes, trámites ad ministrativos sobre 
apelaciones, horarios y reconocimientos de estudios.  

 
7.11. Coordina acciones de asesoría y capacitación con el Director de la 
Institución.  

 
7.12. Asiste a las reuniones y asesoramientos programados por el Director.  

 
7.13. Organiza, con  el Director, actividades de tipo socio -cultural.  
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7.14. Realiza visitas a las aulas para verificar y supervisar el buen 
funcionamiento y cumplimiento de la labor docente.  

 
7.15. Redacta y revisa informes, instructivos, memorandos, circulares, cartas y 
otros documentos similares que surgen como consecuencia de las actividades 
que realiza.  

 
7.16. Velar por la correcta utilización de los recursos asignados por el 
Departamento  de Gestión de Juntas . 

 
7.17. Participar activamente en las reuniones de las Juntas E ducativas o 
Administrativas para la correcta utilización del presupuesto asignado.  

 
7.18. Otras funciones que se derivan de su cargo.  
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LINEAMIENTOS  GENERALES PARA LAS DIFERENTES MODALIDADES EPJA 
 
1. Las diferentes instituciones que conforman la EPJA, deben laborar, 

únicamente, de lunes a viernes, excepto los colegios nocturn os en los cursos 
de Desarrollo Humano, que por su característica de opcional, se deben 
impartir  el día sábado,  o,  instituciones EPJA que en casos muy justificados , y 
con autoriza ción  del Departamento de Desarrollo de Servicios Educativos de 
la Dirección de Planificación Institucional, una vez emitido el criterio técnico 
del Departamento de EPJA.  
 

2. La aprobación de la tercera jornada se rige según lo establecido en la 
resolución 51 -004-95, del 6 de noviembre de 1995, de la Dirección General  
del Servicio Civ il, así como los lineamientos que al efecto dicte la Dirección 
de Planificación Institucional.  
 

3. Los cuadros de proyección que los directores y directora s, coordinadores y 
coordinadoras de Educación Abierta, que se deben presentar a Recursos 
Humanos, se ela boran  utilizando los criter ios de  planificación, con matrícula 
real , de tal manera que el cuadro final no varíe sustancialmente con los que 
se presentó en la proyección.  
 

4. Se debe realizar elecciones estudiantiles de acuerdo con las disposiciones y 
fechas  establecidas en el Calendario Escolar. (Excepto en Educación 
Abierta)  
 

5. De acuerdo con el artículo 117 del Reglamento de Evaluación de los 
Aprendizajes y el Decreto s Ejecutivo s núm ero 35480 -MEP,y 35355-MEP los 
estudiantes no realizan ningún tipo de Servici o Comunal Estudiantil.  
 

6. Los estudiantes no tienen la obliga ción de usar uniforme, excepto si se 
establece en la Normativa Interna de la institución, sin embargo, por común 
acuerdo pueden utilizar algún distintivo.  
 

7. Los estudiantes de estas instituciones qu e deseen trasladarse a cualquier otra 
modalidad educativa, pueden hacerlo siempre que se cumpla con lo 
establecido en el Regl amento de Matrícula y Traslados vigente.  
 

8. La asistencia a lecciones es obligatoria, excepto en Educación Abierta, 
cuando por situac iones de trabajo y con la debida justificación de la 
empresa,  el estudiante deba ausentarse.  
 

9. No se establece la hora guía, sin embargo, el dire ctor  institucional puede 
asignar un grupo o grupos a los docentes para su coordinación, esto de 
acuerdo con lo  que estipula el Reglamento de la Ley de Carrera Docente.  
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10. Las adecuacione s curriculares significativas, no significativas o de acceso son 
un derecho que tienen todos los estudiantes de estas modalidades , de 
acuerdo con la Ley 7600.  
 

11. La evaluación  se rige  por lo establecido en el Reglamento de Evaluación de 
los Aprendizajes y en el documento ³Operacionalizaciēn de los Artículos e 
Incisos del Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes V inculantes co n 
las Modalidades de Educación de Personas Jóvenes y Adul tas .́ 
 

12. Pueden solicitar los servicios de equ idad : Comedores, incentivo económico 
con  el Programa AVANCEMOS o por el Fondo Nacional de Becas (FONABE) u 
otros entes, servicios de Tr ansporte Estudiantil, siempre y cuando sea una  
necesidad real y se justifique  debidamente.  
 

13. Las pruebas nacionales de bachillerato que realizan los estudiantes  de  
Co legios Nocturnos, IPEC y CINDEA  son gratuitas, excepto cuando haya 
agotado las dos convocatorias  y tengan que realizarlas por medio de la  
modalidad de Educación Abierta ; estas deben cancelarse, de acuerdo con 
los montos establecidos por la Dirección de Gestión y Evaluación de la 
Calidad.  
 

14. Cuando dos centros educativos comparten una misma planta física, la Junta 
Administrativa puede ser la misma, solamente que los presupu estos 
asignados se administran  en forma independiente , y las cuentas se gestionan 
por separado , aunque el tesorero sea el  mismo para ambas instituciones,  
según lo estipulado por el Departamento de Gestión de Juntas.  
 

15. Se recomienda que las instituciones edu cativas realicen , en forma periódica , 
actividades de tipo: deportivas , culturales y artísticas, para fortalecer valores , 
promover la ética, estética y ciudadanía.  
 

16. Los funcionarios deben iniciar labores siempre y cuando est é aprobado el 
rec argo o las lecci ones asignadas por el Departamento  de Formulación 
Presupuestaria  y el comun icado por  la Dirección de Recursos Humanos.  
 

17. Quién envíe  o permita  a un funcionario laborar  un recargo o lecciones sin la 
debida autorización incurre en responsabilidades administra tivas, civiles 
laborales, entre otras.   
 

18. Los Directores Regionales de Educación son responsables de asegurar  la 
buena marcha de todas las ofertas EPJA ubicadas en su región educativa.   
 

19. En caso de no contar con el recurso humano establecido, se puede 
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prop oner la asignación de recargo a funcionarios con un grupo  profesional 
menor al indicado, según  pronunciamiento emitido en el oficio DAJ -2849-
2008, y Oficios DRH0683-2009, DRH-ASIGRH-6136-2009, a Unidocentes, 
DEGB1H2C y PEGB1con horario alterno, siempre y c uando sea justificado y 
avalado por el Supervisor de Educación  y el Jefe de Servicios Administrativos 
y Financieros, dirigido a la Dirección de Recursos Humanos.  
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TRANSITORIO 
 
 
Las instituciones y proyectos de la EPJA, deben realizar  los ajustes necesarios  
para que se establezca en forma operativa los lineamientos y directrices  
emanados  en este documento .  

 
Este documento es de carácter  obligatorio, por lo tanto es vinculante con lo 
establecido en la Ley General de Administración Pública y otras leyes y normas  
conexas  y deja sin efecto los instructivos anteriores a esta fecha relacionados 
con las modalidades EPJA  
 
Rige a partir del 20 de octubre del año 2010.  Según oficio DDC -2612-2010 de 
2010. 
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